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D IR E C C IÓ N . A D M IN IS T R A C IÓ N  t 
Oall» del Oarmen, núm. 29 , principal* 

Taléfono núm. 2.649.

V E N T A  D E  E JE M P L A R E S  I 
MInlatarlo de la G obernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
eírí- 5í¡S2£?í:í ¥ •■

ÜLTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÍBADO

S Ü M  A M Í  O

Ministerio de Hacienda;
Eeal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de Ley sobre aprobar 
ción de los créditos extraordinarios y su- 
plementos de crédito concedidos por el 
Gobierno durante los dos últimos inte
rregnos parlamentarios^ importantes pe
setas 24 AOOMOO,—Página 10,

Otro ídem id, id, para presentar á las Cor
tes un proyecto de Ley sobre concesión al 
presupuesto del Ministerio de Fomento de 
un crédito extraordinario de 200.000 pe- 
set is para pago de Obligaciones deriva
das de la c nourrrencia oficial de Espa- 
ñ á  la Exposición internacional de Pa- 
nimá,-—Página 10.

Otro Ídem id. id. para presentar á las Cor
les un proyecto de Ley sobre concesión de 
un crédito extraordinario de 25.652^72 
pesetas para satisfacer haberes devenga
dos eñ 1914 por el personal del Cuerpo 
de Carabineros,—Páginas 10 y 11,

■ Presídeiicsa íloi á% üíiisircs:
Eeal decreto aprobando la reforma pro

puesta por la Eeal Sociedad Geográfica^ 
cambiando la denominación á los 573 
Ayuntamientos de España comprendidos 
en la mismay y disponiendo que en lo su
cesivo. se designen con los nombres con 
que figuran en la relación que se publica. 
Páginas 11 á 16,

Ministerio de la Oobernaclón;
Eeales decretos disponiendo que el domingo 

30 del mes actual se proceda á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes por él 
distrito de Játiba (Valencia), Sorbas {Al
mería), Belmonte (Oviedo), lUescas (Tole
do), Pamplona (Navarra), Eibadavia 
(Orense), Gerona, Plasencia (Cáceres), 
Orense y Ver gara (Guipúzcoa).—Pági
nas 16 y 17,

MinisteHe de.Oracisa y Justicia;
Eeales órdenes nombrando para los Regis

tros de la Propiedad que se indican, á 
los señores que se mencionan, — Pági' 
ñas 17 y 18,

Ministerio de Hacienda;
Eeal orden disponiendo que sólo se despa

chen con franquicia las patatas tempra
nas que se embarquen ó salgan por la 
frontera terrestre hasta el 5 del mes ac
tual, y que á partir de dicha fecha se 
aplique el régimen establecido por la Eeal 
orden de 1.^ de Enero último, que grava 
la salida de dicho tubérculo en lo pesetas 
los 100 kilogramos.— Página 13.

IHnldterlo de la @oliarnaolin;
Real orden denegando lo solicitado por la 

Sociedad Central de Arquitectos en su ins
tancia de 26 de Junio próximo pasado, y 
disponiendo quede subsistente en un todo 
el pliego de condiciones para los concur
sos de proyectos, subasta y contratación 
de edificios destinados á los servicios de 
Correos y Telégrafos, aprobado por Real 
decreto de 20 de Abril de 1915.—Pági
nas 18 y 19,

Otra resolviendo instancia del propietario 
del balneario de La Muera de Arbieto 
{Vizcaya), solicitando se modifique la 
temporada oficial del referido estableci
miento, ampliándola hasta el 30 de Sep
tiembre en vez del 15 que hoy termina.— 
Página 19.

Otra resolviendo el concurso celebrado para  
la adquisición de solares ó edificios á de
rribar ó aprovechar con destino á los ser
vicios de Correos y Telégrafos en Al
mería,—Páginas 19 y 20.

iifiisteriü de lüstrsicciéii fáyisa y leiiaB rVrlog;
Real orden resolviendo el expediente incoa

do para la adquisición por el Estado de 
26.400 metros ctmdrados de terreno, sitos 
en él cercado de Sierra Calma, pago de 
Almanjoyas, de la ciudad de Granada, 
para emplazar la Facultad de Medicina 
y  el Hospital Clínico en dicha capital.— 

1 Páginas 20 y 21,

Adiiuiiistraolén
EsTADO.—Subsecretaría.—Sección de P o

lítica.—Adiciones á las listas de contra
bando de guerra aprobadas por la Repú
blica francesa con anterioridad.—Pági
na 21.

H a c ie n d a .— Dirección General d e l  Teso- 
ro público y Ordenación general de Pa
gos del Estado.—iV'üticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
ía Lotería Nacional verificado en el día 
de ayer.—Página 21,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Señalamiento de pagos y entre
ga de valores,—Página 22,

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente, que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centró. —Página 23.

F o m e n t o ,— Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.— al propietario del 
balneario Diana, de la playa del Posti- 
guei, en Alicante, para realizar obras de 
ampliación y construcción de una mar
quesina destinada á Bar-restaura/ni en 
dicho establecimiento.—Página 23,

Otorgando á D. Félix Herrero Ceballos un 
plazo de cuatro meses para empezar y  
dieciocho para terminar ¡as obras de es
tablecimiento de un balneario en la playa 
del Camello (Santander),—Página 24,

A n e x o  I.^ — B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  Gen 
: TRAL M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  — 

A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  —  A dm i 
n i s t r a o i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  O f í  
CIALES del Sanco de España ( Bilbao 
Logroño y Zaragoza), Iniervención de Ha 
cienda de la provincia de Castellón, La  
Unión Alcoyana, El Crédito Nacional, 
^ompañia del ferrocarril d,e Medina del 
Campo á Salamanca, Compañía del fe
rrocarril de San Jiílián de Musques á 
(Jüstro Urdíales y Traslaviña, Crédito 
Navarro, Sociedad de Electricidad del 
Mediodía, Delegación de Hammda de 
Valencia y La Unión y El Fm ix Espa- 

ñ o í.— S a n t o r a l .  — E s p e c t á c u l o s .  
■ A n exo  8.^—  T r ib u n a l  S u p r e m o .— 3 l a a  

DELO C0NTENCIt.=U0-ADMíNISTliAT2VO. -  
Pliegos 51 y 52,
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PARTE OFICIAL 

m O M C t t  DEL GOISEJO DE HMISTROD

8. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes coiitimian sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-

UraSTEFJO HACIESDA
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre aprobación de los 
créditos extraordinarios y suplementos 
de crédito concedidos por el Gobierno 
durante los dos últimos interregnos par
lamentarios, importantes en junto pese
tas 24,400.000.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Junio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
Pl Mtoistro de Hacienda, S

SaB tiago  Alba.

A LAS CORTES

Cumpliendo el Gobierno con el deber 
que le  impone el artículo 43 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y acompañando los expe
dientes originales en los cuales circuns
tancial y detalladamente constan las ra
zones y causas que sirvieron de funda
mento á la concesión de créditos extraor
dinarios y suplementos de crédito duran
te los dos últimos interregnos parlamen
tarios, el Ministro que suscribe, por acuer
do del Consejo de Ministros y autorizado 
por S. M., tiene la honra de someter á ía 
deliberación de las Cortes el siguiente

f b o y e o t o  d e  l e y

Artículo 1.̂  Se aprueban los suple
mentos de crédito concedidos por Reales 
decretos de 31 de Julio á los artículos L® 
y 2.°, capítulo 18, sección 10 del presu
puesto de 1915, para gastos de explota
ción de las minas de Almadén y Arraya- 

cuyos importes ascienden á 100.000 
y á 1.000.000 de pesetas, respectivamente.

Art. Se aprueban asimismo los su
plementos de crédito de 2.000.000, 500.000 
y 1.500.000 pesetas concedidos, respecti
vamente, por Real decreto de 80 de Di
ciembre de 1915, al capítulo 12, artículo 

«Personal sin destino de plantilla» de 
la Sección 4.® del presupuesto de gastos 
de 1915, y al capítulo 1.®, artículo 1.® «Per
sonal de la Administración Regional» y 
grtíciilo 2.̂  «Cuerpos armados» de la Sec

ción 12 «Acción eri Marruecos», del mis
mo presupuesto.

Art. 3.® Se aprueban igualmente los 
créditos extraordinarios concedidos á ca
pítulos adicionales de las respectivas Sec
ciones del vigente presupuesto de gastos, 
por Reales decretos de 25 y 30 de Marzo 
y 9 de Mayo últimos, con la siguiente 
aplicación: 5.000.0000 de pesetas al Minis
terio de Fomento, para todos cuantos 
gastos origine la adquisición, importa
ción, derechos de Aduanas, carga, descar
ga, transportes, depósito y distribución 
de 2.000 toneladas de sulfato de cobre 
con destino á  la extinción del mildiw de 
It vid; 500.000 pesetas al Ministerio de la 
Guerra para las obras urgentes eíi edifi
cios militares; 500.000 al Ministerio de la 
Gobernación, con la distribución que si
gue: SOO.OOOpara obras en el Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII;
50.000 para obras en el Instituto de In
vestigación del cáncer, y 150.000 para 
obras en el lazareto de Mahón.

Un millón al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, distribuido en la 
siguiente forma: 600.000 pesetas con des
tino á la construcción de nuevos edificios 
escuelas, y 400.000 para obras nuevas de 
ampliación y reforma que se empren
dan en los establecimientos donde se ha
llen instalados servicios dependientes 
del Ministerio,

Seis millones al Ministerio de Fomento 
con la distribución que sigue: 3,000.000 
para obras de conservación de carreteras; 
1.000.000 para obras nuevas de carreteras;
1.500.000 para obras de reparación de ca
rreteras, y 500.000 pesetas para construc
ción del edificio de la Escuela de Inge
nieros Agrónomos.

Seis millpnes al propio Ministerio de 
Fomento para gastos de adquisición, im
portación, derechos de Aduanas, carga, 
descarga, transportes, depósito y distri
bución de carbón, y 300.000 pesetas al 
mismo Departamento para todos los gas
tos que origine la adquisición de insecti
cidas, planchas de cinc, soportes para las 
mismas, pago de indemnizaciones al per
sonal técnico agronómico y del tempore
ro de Ingenieros agrónomos y Peritos 
agrícolas y demás que puedan ser nece
sarios para auxiliar los trabajos de ex
tinción de la langosta, así como los gas
tos de transporte que el citado material 
origine.

Art. 4."̂  Los créditos extraordinarios 
á que se refiere el articulo 3.*̂  de la pre
sente Ley, se cubrirán con los medios y 
en la forma determinados en los Reales 
decretos de concesión.

Madrid, í.^ de Julio de 1916.—EI Minis
tro de Hacienda, Santiago Alba.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha
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cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión al presu
puesto vigente del Ministerio de Fomen
to de un crédito extraordinario de 200.000 
pesetas, destinado al pago de Obligacio
nes derivadas de la concurrencia oficial 
de España á la Exposición internacional 
de Panamá.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Junio de mil novecientos dieciséis.

II Ministro de Hacienda,
S an tiago  l l k .

ALFONSO..

Á LAS CORTES

El Real decreto de 21 de Julio de 1914, 
convertido en Ley en 29 de Diciembre 
del mismo año, concedió un crédito ex
traordinario de 800.000 pesetas, con des
tino á los gastos que originase la concu
rrencia de España á la Exposición inter
nacional de Panamá. De dicho crédito se 
asignan 500.000 pesetas á construir un 
pabellón en los terrenos cedidos al efecto 
por aquel Estado, y 100.000 pesetas á 
instalación y entretenimiento, quedando 
sin distribuir 200.000, por no hallarse de
finitivamente fijada la fecha en que el 
certamen habría de celebrarse, é ig 
norarse en aquel entonces los demás 
gastos que se habrían de ocasionar. Anu
lado en cuentas, por tal causa, al finali
zar el año económico, el remanente de 
las 200.000 pesetas no distribuid as, y ñj ada 
ahora por la República Panameña la fe** 
cha de apertura de la Exposición, se hace 
indispensable arbitrar aquellos recursos 
que ya la Ley concedió, y de los cuales, 
por prescripción expresa de la de Conta  ̂
bilidad, no puede hacerse uso sin nueva 
autorización.

Fundado en esto y en el expedient 
original que se acompaña, instruido con 
arreglo al artículo 41 de la citada Ley, el 
Ministro que suscribe, por acuerdo del 
Consejo de Ministros y autorizado por 
S. M., tiene la honra de someter á  la de
liberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.*̂  Se concede un crédito ex
traordinario de 200 000 pesetas á  un ca
pítulo adicional del actual presupuesta 
de gastos del Ministerio de Fomento, 
para ios que se deriven de la concurren
cia de España á la Exposición interna
cional de Panamá.

Art. El importe del mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá con los 
recursos que determina el artículo 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
de 1.*̂  de Julio de 1911.

Madrid,!.® de Julio de 1916.—El Minis
tro de Hacienda, Santiago Alba,

EÍQAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minia* 

tros,
Vengo en autorizar al Minístr© de Ha*
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el 0 x1 da para presoiitar á laB Cortes un | 
proyecto de ley sobre concesión, con car- | 
go á la Sección 10, «Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicas», del presu
puesto de gastos vigente, de un crédito 
extri^ordínario de 25.652,72 pesetas, para 
satisfacer haberes devengados en 1914 
por el personal del Cuerpo de Carabi
neros»

Dado en San Ildefonso á veíntioclio de 
Junio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO..
Miüíistfó de H acienda,

Haníiap Alba.

LAS OOBTES

La baja de 22(1000 pesetas que por va
cantes se figuraba en el artículo 4 /’, ca
pítulo 25, sección 10 del presupuesto de 
gastos de 1914, que no llegó á realizarse 
en toda su cuantía, determinó en aquel 
ano la insiiñciencia del crédito líquido 
consignado para haberes de la tropa de 
Infantería y Veteranos del Cuerpo de Ca
rabineros, siendo ello causa de que parte 
de los correspondientes al mes de Diciem
bre, Importantes 25.652,72 pesetas, deja
ran de satisfacerse y estén en la actuali
dad pendientes de abono.

Para poder efectuar su pago se ha ins
truido, con los requisitos exigidos por la 
ley de Adíninistración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, ©i adjunto expe
diente, en el cual se funda el Ministro 
que suscribo para someter á las Cortes, 
con la autorización de S. M., el siguiente

PeOYEOTO DE LEY
Ártícuío 1.“ Se concede un crédito ex

traordinario de 25.652,72 pesetas á un ca
pítulo adicional de la sección 10, «Gastos 
de las Contribuciones y Rentas públicas» 
del actual presupuesto do gastos, para 
haberes devengados en el ano de 1914 
por el Cuerpo de Carabineros.

Art. 2.  ̂ El im porte de dicho crédito 
ga eubrirá con los recursos determinados 
por el artículo 41 de la ley de Contabili
dad de l.« de Julio de 1911.

Madrid, de Julio de 1916.=-E1 Mi
nistro de Hacienda, Santiago Alba.

PRESIDESCII DEL COMEJO M M lESfIO S

EXPOSICION 
SEÑOR: La Real Sociedad Geográfica* 

ha realizado prolijo y meditado estudio 
para la reform a de la Nomenclatura geo
gráfica de España, por estim ar de conve
niencia y verdadera utilidad el cambio 
de denominación de las entidades de po
blación cabezas de distrito municipal, á 
fin de que desaparezca la extraordinaria 
y lamentable confusión originada por el 
hecho de existir, entre los 9.266 Ayunta
mientos que constituyen la Nación, más 
de i.020 con idénticos nombres, y éstos 
sin calificativo ni aditamoíiío alguno que 
los distinga.

Al acometer dicha Real Sociedad labor 
tan im portante y meritoria, háse atenido 
á bases ó reglas generales que im prim ie
sen á la obra unidad de criterio, lim itán
dola en lo posible y procur ando que afec
tara al menor número da íocalidades, de-, 
jando intacto el nombre actual á las po-^ 
blaciones de mayor categoría adm inis
trativa, como las capitales de provincia, 
cabezas de partido judicial y las de ma- 
yor número de habitantes, y variando los 
de aquellas entidades de población cuyo 
número de vecinos es menor que el de 
sus homónimas, procurando que el cali
ficativo que se asigna no sea arbitrario, 
sino el que la tradición, el uso ó los afec
tos de cada localidad vienen consagran
do, y teniendo también presentes los an
tecedentes históricos, circunstancias es
peciales del terreno, etc., y con especial 
predilección las palabras que expresap 
nombre de corriente de agua, de la mon
taña, del territorio, de la particularidad 
geográfica, en fin, en cujeas cercanías ó 
dentro del cual se halle enclavado el 
Ayuntamiento ó población cuyo nombre 
propone modificar, habida cuenta del ca
rácter de porpetuidad del accidente que 
califique y distinga ai pueblo de que se 
trate, á fin de que lleve consigo la casi 
inm utabilidad de su nueva designación. 
En los Ayuntamientos conocidos con dos 
nombres ha eliminado uno de ellos, y en 
los qiie llevan las palabras jtmto á las ha 
sustituido por la partícuIfA de>

La expresada Sociedad Geográfica ha 
consultado y obtenido favorable informe 
respecto á la indicada reforma de las Di
recciones Generales de Correos y Telé- 
grafos, del Instituto Geográfico y Esta
dístico, de los Registros Civil, de la Pro
piedad y del Notariado, de los Depósitos 
de la Guerra é Hidrográfico y do Im  
Diputaciones Provinciales respectivaB.

En atención á le  expuepsto, el Ministro 
que suscribo tiene el honor de elevar á la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 27 de Junio de 1916,

SEÑOR: .
A L. E. P. de V. M.,

REAI.; DECRETO
De conformidad con el Presidente de 

Mi Consejo de Ministros; de acuerdo con 
el mismo Consejo y con el parecer de la 
Comisión permanente del Consejo de E s
tado,

Vengo en aprobar la reforma propues
ta por la Real Sociedad Geográfica, cam
biando de denominación á los 573 Ayun
tamientos de España en aquélla compren- 
didoB, los cuales, mi lo sucesivo, se de
signarán con los nombres que especifica 
la siguiente relación, que se Insertará en 
la GaCLTA ,DFi MadíUD, Boleiines Oficiales 
de las provl nciat  ̂ y publicaciones oficia, 
les de los Departamentos ministeriales,

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
do mil novecientos dieciséis.

ALFOHBO,
El PresídeiUc íif'l Conp>r-]o de

Belnción de los 578 Ayimiaihir;dn,’t da Fs} ■ fi
fia comprendidos m  ¿a pr<!}f>MSÍu -de hi 
Real Sociedad úeográfico.^ (mijos 
se modifican con swjeciún a  io prevenido 
en el Real decrelo de esta fecha:

PIIOVIÍ^CIA üfí ALAVA

Moreda, partido do Laguardia, se Ila> 
m ará Moreda de Alava.

Yillabuena, partido de Lagiiardía, se 
llam ará Yiliabuena de Alava.

Villarreal, partido de Vitoria, se llama
rá  Villarreaí de Alava.

Zalduendo, partido do Viioiia, se lla
mará Zalduendo de Alava.

PKOVmOIA DE ALBACETr:

Montealogre, partido de Almansa, se 
llam ará Montealegre del Castillo.

Paterna, partido de Alcaraz, se llam ará 
Paterna del Madera.

Tarazona, partido de la Roda, se llam a
rá Tarazona de la Mancha.

Villaverde,' p a rtií^  Alcaiaz, so lla
m ará Villaverde de. Guadvalimar.

PlVr-VíNCiA DE AI JO ANTE

Aguas, partido de Jijona, se llamará 
Aguas de Busot.

Bañeras, partido de Aleo?, so llasnará 
Bafíeres;

Formentera, partido de DoIorei4, se lia- 
m ará Formentera del Segura.

Gata, partido de Denla, se llam ará Gata 
de Gorgos.

Guardamar, partido de Dolores, Guar- 
damar del Segura.

Monforte, partido do Ñovclda, se llam a
rá  Monfoxde ele la Haoibla,

Muro, partido de Gocen tai na, bo llam a
rá  Muro del Aleoy.

San Juan, partido de Alicante, se lla
m ará San Juan de xilicaiite.

PROVINCIA DE AI.MEKÍA

l Alcudia, mirtiuo de llam ará
i Alcudia de ivlonteagad,
I Aruiuña, partido de Purcm-mn, so lía- 
I m ará Armuña de Almauzora.
1 Castro, partido de Gérgafi re llamará 
í Castro de Fi labres,
' Ocaña, partido do Gérgal, se llam ará 

Ocaña del Alboloduy,
Paterna, partido Canjayar, so lla

m ará Paterna del Río.
Roquetas, partido do Almería, se iltv 

m ará Roquetas de Mar.

PROVINCIA DE AVILA

La Alamediila, partido de Avila, se lla
m ará la Alamediila del Berrocal.

Aldea del Rey, partido do Avila, se lia- 
i m ará Aldea del JEley NifíOc 
í Cebolla, partido de Aróvalo, se llam ará 

Coboila del Trabancos, .
Grandes, partido de Fiedrahita, so IIR'- 

m ará Grandes y San Martín.
Los Llanos, partido de Barco de Avila, 

se llam ará Los Llanos de Tormos.
■'Mediana, partido de Avila, se ilaixiará 

Mediana de Vv Itoyii.
Navalporal de Tormes ó do ki Rivera, 

partido (le Piodra'hiia, se W'mmvk Naval- 
poral uC Tormos.

Neila, partido do Bárco de Avila, ge Ha- 
mavá Neiia de Bao MJguel,

Pajares, partido do Arévaio, so llam ará 
pajares de Adaja.
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La Parra, partido de Arenas de San Pe
dro, s'8 llam ará La F arra  de Arenas.

Peñalba, partido de Avila, se llam ará
Penalba de Avila.

Ŝ ;n. Lorenzo, partido de Barco de Avi
la, dam ará San Lorenzo de Termes,

SíU; Martín de la Vega, partido de Pie- 
djoVn iia. ee liam.ará San Martín de .la Vega 
úei Aiberche,

Sania Lucía, partido de Barco de Avi
la, se iiam ará Santa Lucía de la Sierra.

PIIOVINOIA DE BADAJ07,

Benquerencia, partido d© Castuera, se 
liam ará Beiiquereíicia de la Serena.. ’

Burguillos, partido de Fregenal de la 
Siorrc, se Pam ará Burgoilios del Cerro.

Carrascalejo, partido de Mérida, se lla 
m ará Fi Carrascaiejo.

Uordobilla, partido de Mérida, se lla
mará Corel o b lila de Lacara.

La Nava, partido de Mérida, se llam ará 
La Na’̂ a do Santiago.

La Roca, partido de Albiirquerque, se 
ilaniará La lioca de la Sierra.

Los Santos, partido de Zafra, se llam a
rá  Los Santos de MAímona.

Yaiverdo Junto á Bo.rguillos, partido 
de Fregenal'de la Sierra, se llam ará Ŷ a,l- 
verde de Biirguillos.

Yillagarcía, partido de Llerena, so lla
m ará Villagarcía de la Torre.

Zarza Junto á Alanje, partido de Méri
da, se llam ará Zarza de A lanje .'

PEOVINCIA DE b a l e a r e s

Campos, partido de Man acor, se llam a
rá  Oaiiípos del Puerto.

María, partido de Inca, ge llam ará Ma
ría  d.0 la Salud.

San. Lorenzo, partido de Manacor, se 
ilanu rá San Lorenzo de Descardazar.

Santa Eulalia, partido d© Ibiza, se lla
m ará Santa Eulalia del Río.

YTllafranca, partido de Manacor, se lla
m ará Yillafranca d© Bonany.

PROVINCIA DE BÁECSLONA

partido do Sabadel), se lia- 
m ''i S^r\.aVlaría de Barbará.

La partido de Yich, se llam ará 
San Andrés de la Bola.

Cabrera, partido de Igualada, se ilania- 
rá  Cabrera de Igualada.

Gíilonje, partido d© Igualada, se llam a
rá  Calón je de Segarra.

Gaste!ivelL partido de Manresa, se lla
m ará Castellveil y Yilar,

Gorberaj partido de San Feliú de Llo- 
bregat, se llam ará  Oorbera de Llobre- 
gat;

Moneada, partido de Sabadeli, so lla
m ará Moneada y Reixacb.

Montornés, de Granollers, se
llam ará Montornés del Yaliés.

Rocafort, partido de Manresa, se llama
rá  Kooafort y Yilum.ara.

Santa Fe, partido de Yillafranca del 
Panadés, se llaniará Banta Fe del Pana
dos.,

Santa Margarita, partido de Yillafran
ca del Panadés, se llam ará Santa Marga
rita  y Monjes.

Barriá, partido de Barcelona, se llam a
rá  Sao Vicente de Sarriá.

T crre llas , partido de San Feliü de 
Llobi'ogat, so llam ará ToYreílas de LIo- 
bregat,

’i oiis, partido de Igualada, se llam ará 
San Martin do Tous.

Viver, partido do Berga, se llamará Vi
var y Sa.rraieix.
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PROVIIíCIA DE BURGOS

Arraya, partido do Beiorado, se lla
m ará Arraya de Oca,

Biiniel ó Víllarrcai de Buiiiel, partido 
de Burgos, se llam ará Biioiol.

Fresneda do Ja Sierra, partido do Be
iorado, so llamará Fresneda de la Sierra 
Tirón.

Garíional, partido áe Bu.rgos, se llam a
rá  Gamonal de Rio Pico.

Medinilia, partido de Burgos, se llam a
rá Medinilia de la .Dehesa.

Aíonterrubio de la Sierra, partido de 
Salas de los Infantes, se llam ará Monte- 
rriihio de DemarMa.

Olrnillos junto á Sasamó.o., partido de 
Castrojeriz, se llam ará 01ro.ülos de Basa- 
món.

Páramo, partido de Burgos, se llam ará 
Fára.mo del .Arroyo-.

Royuela, partido de Lerma, se llam ará 
R ejuela do .Río Franco.

Santa Cruz del Yaiie, partido de Beio
rado, se llam ará Santa Cruz del Valle IJr- 
bióií.

Saiitovenia, pa.rtido de Bu.rgos, se lla 
m ará Santovenia de Oca.

Tortoles, partido de Lerma, se llam ará 
Tortoles del Esguev^a.

Valles, partido de Castrojeriz, so, llam a
rá  Valles de Falenzuela.

Villalvilla junto á Villadiego, partido 
d© ATiladiego, se llam ará Villalvilla de 
Villadiego.

Villalvilla Junto á Burgos, partido de 
Burgos, se llam ará Villalvilla de Burgos.

Yiilanueva del Conde, partido de Mi
randa d© Ebro, se llam ará Y^lilaiiueva de 
Teba.

Ydllavieja, partido de Burgos, se llam a
rá  Yillaviéja de Muño.

PROVINCIA :d e  o á c e r e s

Aldea del Obispo, partido de Tnijillo, 
s© llam ará .Aldea de Tnijillo,.

Aldoluiela, partido de Plasencia, se lla
m ará Aldehuela del Jerte.

Cabañas, partido de Logrosán, se lla
m ará Cabañas del Castillo.

Cabezuela, partido de Plasencia, se lla
m ará Cabezuela de la Sierra.

Campo, partido de Coria, se llam ará 
Campo de Alcántara.

Casares, po,rtido do Hervás, se llam ará 
Casares de las .Hurdes.

Casas del Puerto, partido de Navalmo- 
.rai de la Mata, se iiaiiiará Casas de Mira- 
vete.

Casillas, partido de Coria, se Uam.ará 
Casillas de Coria.

Conquista, partido de Trujiilo, se lla
m ará Conquista de la Sierra.

Fresnedoso, partido de Navalínoral de 
la Mata, so llam ará Fresnedoso de Ibor.

Oliva, partido de Plasencia, se llam ará 
Oliva d© Plasencia.

Pedroso, partido de Garroviilas, se lla
m ará Pedroso do Aoim.

Perales, partido de Hoyos, se llam ará 
Perales del Puerto.

Pozuelo, partido de Coria, se llam ará 
Pozuelo de Zarzón.

Santa Marta, partido de Trujiilo, se lla
m ará Santa Marta de Magasoa.

Segura, partido de Hervás, se* llam ará 
Segura de Toro.

Tejeda, partido de Plasencia, se llam a
rá Tejada de Tiétar.

Vaídecañas, partido de Navalmoi^al de 
la Mata, se llam ará Yaldecañas de Tajo.

Valdeiacasa, partirlo de Navalmoral do 
la Mata, se llam ará Valdeiacasa de Tajo.

Viílasbuenas, partido de Hoyos, se lla
m ará Villasbuenas del Gata.

PROVINO.IA DE OÁDIZ

Castellar, partido de San Roque, se lla
m ará Castellar de la Frontera.

PROVINCIA DE CANARIAS

.Fnencalientq partido do SantaOruz de 
la .Ba.lma, se Bania^’á Fu en. caliente de la 
Falina.

Granadilla, partido de Orotava, se lla
m ará Granadiiia, de Abona.,

Guía, partido de Orotava, se llamará 
.Guía de izora.

La Matanza, partido de La Laguna, se 
llam ará La Matanza de Aeentejo.

San Mateo, partido de Las Palmas, se 
llam ará Vega de San Mateo.

San Sebastián, pa.rtido de Santa Cruz 
de Tenerife, se llam ará San .Sebastián de 
ja Gomera.

Santiago, partido de Orotava, se llam a
rá  Santiago del Teide.

Valseguillo, partido de L.as Palmas, se 
llam ará Yalsequilio d© Gran Canaria.

La Victori-ip |)artído de La Laguna, se 
llam ará La Victoria de Acentejo.

PROVINCIA .DE CASTELLÓN DE LA PLANA

La Mata, partido de Mqmlla, so .llama
rá La Mata de Morella.

Pina, partido de Vive.r, se llam ará Fina 
de Montalgrao.

Portel], partido de Morella, se llam ará 
Portell de Morella,

Torraiba, partido de YTver, se llam ará 
Torralba del Pinar.

Vilialiermosa, Xíartido de Luceiia, se 
llam ará YHlaheriíiosa del Río,

Vilianiieva de la Reina, partido de Vi- 
ver, se Ihr ' n \ 1 ■ ve “ íe Yiver,

Vistabc í I aa, se lla^
m ará Vist J  ̂ t ^o.

Zorita, 1 m  I i , se llam ará
Zorita de.l Maestrazgo.

PROVINCIA DE OíüDAD REAL

Cabezarnibias, partido de Almodóvar 
del Campo, se llam ará Oabezarrubias del 
Puerto, ■

Cañada, partido de Ciudad Real, se lla
m ará Ganada de Calatrava.

Infantes ó Vilianueva de los Infantes, 
partido de Infantos, se llam ará Infantes.

Retu&ida, partido de Píedrabuena, sé 
llam ará Ketuerta do Bollaque,

San Lo.reiizo, paitido de ÁÍm.odóvar del 
Campo, se llam ará San Lorenzo, de Cala
trava.

Torralba, partido de Ciudad Real, se 
llam ará Torralba de Calatrava.

Valdomanco, partido de Almadén, se 
llam ará Valdemanco del Esteras.

V'aienzue.la, partido de Airaagro, se lla
m ará Valenzuela de Calatrava.

Y illam ajor, partido de-Almodóvar del 
Campo, se ilam.ará Villamayor d© Cala
trava.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Montalbáii, partido de La Rambla, se 
ilaniará MontaLbán de Córdoba.

Viliaviciosa, partido de Córdoba, se lia- 
maxA Vill.av.Íciosa de Córdoba.

PROVINOÍA DE OORÜÑA

Maipica, partido de Carballo, se llama
rá Maípica de Berga.ntinos.

Oza, partido de Betanzos, se llam ará 
Oza de los Ríos.
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PEOVÍNCIA DE OUENOA

La Albercss partida de Sen Clemente, 
S0  llam ará La Alberca de Záncara.

AiconcbeL paridlo de Belmonto, solía- 
mará Alconchei 1.10 la Kstrelia.

Arandilla, pariido do Priego, se llam a
rá  Araridilla del Arroyo,

Bascuñana, partido do Cuenca, se lia- - 
m ará Bascuñana de San Pedro,

Canalejas, partido de Friego, se Bama- 
rá  Canalejas de.l Aitoí^- 

Carboneras. parCd'- Cañete, se lla
m ará Carboneras de Goadasaón.

Carrascosa Sierra, partido de Priego, 
se Ilam.ará Carrascosa.

Casas de Fernando Alonso ó ios Teaíi- 
nos, partido de San Giem.ente, se'llamará 
Casas de Fernando Alonso,'

Cervera, partido de Belmonte, se lla
m ará Cervera del Lleno.

Fuentes Ciaras, partido de Cuenca, se 
iia.inará Fuentes Ciaras del Ciiiilarón.

Moncalvillo, partido de Huete, se lla
m ará Moiicalvilio del Hueto,

Monreal, partido de Belmonte, se lla
m ará Moíireal del Llano,

Monteagiido, partido de Cuenca, se lla
m ará Monteagiido de las Salinas, 

Olivares, partido de San Clemente, se 
llam ará Olivares de Júcar,

La Parra, partido de Gaenca, se llaina- 
rá La P arra de las 'Vegas,

Pineda, partido de Huete, se llam ará 
Pineda de Vigüela.

Piqueras, partido de Motilla del Falan- 
car, se llam ará Piqueras del Castillo.

Portalrubio, partido de Hueíe, se lla
m ará Poríalriíbio de Guadamajud,

Santa María del Campo, paro do de San 
Clemente, se llam ará"Santa María del 
Campo Ros.

Solera, partido de Mo'tilla del Palancar, 
se llam ará Solera del Gabaldón, 

Valdemorillo, partido de Cañete, sella- 
m ará Valdemorillo de la Sierra.

Valliermoso, partido de Motilla del Fa- 
lancar, se llam ará Valbermoso de la 
Fuente.

Yillacoiiejos, partido de Priego, se lla
mará Villaconejos de Trabuque^.

Villagarcla, partido de Motilla del Pa
lancar, se llam ará Tillagarcía del Llano.

Zafra, partido de Belmonte, se llam ará 
Zafra de Záncara,

PROYÍNCIÁ GERONA

Aviñonet, partido de Figueras, se lia'' 
mará Aviñonet de Fuig Ven tés.

Cerviá, partido de Gerona, se llam ará 
Cerviá de Ter.

Cornellá, partido de Gerona, se ñam a
rá CornelJá de Terri.

Guils, partido de Fuigcerdá, se llam ará 
Guils de Cerdaña.

Mayá, partido de Olot, se llam ará Mayá 
de Moncal.

Mollet, partido de Gerona, se llamará 
San Juan  de Molleí,

Mollet cerca de Perelada, partido de 
Figueras, se llam ará Mollet de Perelada.

Ribas, partido de Fuigcerdá, se llama
rá Ribas de Fresser.

Salas, partido de Olot, se llam ará Salas 
de Llierca,

Santa Eugenia, partido de Gerona, se 
llam ará Santa Eugenia de Ten 

Sarria, partido do Gerona, se llamará 
Sarriá de Ter.

Serra, partido de La Bisbal, se llamará 
Serra de Daró.

Vi^allonga, partido de Fuigcerdá, se 
llam ará Vilallonga de Ter.

Viloví, partido de Santa Coloma de 
Farnés, se llam ará Viloví de Ofía*

PROVINCIA DE g r a n a d a

Alhama, partido de Albama, se llama
rá Albama de Granada.

Churriana, partido de Granada, se lla
mará Churriana de la Vega.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Algar, partido de Molina, se llamará 
Algar de Mesa,

Armuña, partido de Pastrana, se lla
mará Armuña de Tajuña.

Baños, partido de Molina, se llam ará 
Baños de Tajo.

Beleña, partido de Cogolludo, se llam a
rá  Beleña de Sorbe,

Castellar, p«artido de Molina, se llam a
rá Castellar cíela Muela.

Castiiblanco, partido de Sigüenza, se 
llamará Castiiblanco de Henares.

Cerezo, partido de Cogolludo, se llama
rá  Cerezo de Mohernando.

Cortes, partido de Sigüenza, se llamará 
Cortes de Tajuña.

El Cubillo, partido de Cogolludo, se 
llam ará El Cubillo de üceda.

Fuentelahiguera, partido de Cogolludo, 
se llam ará Fuentelahiguera de Alba- 
tages,

Galve, partido de Atienza, se llam ará 
Galve de Sorbe,

Gascueña, partido de Atienza, se llam a
rá  Gascuefía de Bornova.

Huérmeces, partido de Sigüenza, se 
llam ará Pluérmeces del Cerro.

Masegoso, partido de Brihuega, se lla
m ará Masegoso de Tajuña.

Miedos, partido de Atienza, se llamará 
Miedos de Pela, ' ■

Paredes, partido de Atienza, se llam ará 
Paredes de Sigüenza.

Peñalba, partido de Cogolludo, se lla
m ará Peñalba de la Sierra.

Peralejos, partido de Molina, se llam a
rá  Peralejos de las Truchas.

El Pobo, partido de Molina, se llam ará 
El Pobo de Dueñas

Rillo, partido de Molina, se llam ará Ri
ño de Galio.

RioMo, partido de Atienza, se llam ará 
Riofrío del Llano.

Robledo, partido de Atienza, se llama
rá  Robledo de Corpes.

Rueda, partido de Molina, se llamará 
Rueda de la Sierra.

Saelices, partido de Cifuentes, se llama
rá  Saelices de la Sal.

Sotoca, partido de Cifuentes, se llama
rá  Sotooa de Tajo.

Tórtola, partido de Guadalajara, so lla
m ará Tórtola de Henares.

Valverde, partido de Atienza, se llam a
rá  Valverde de los Arroyos.

Villaviciosa, partido de Brihuega, se 
la m ará Villaviciosa de Tajuña.

Yunquera, partido de Guadalajara, se 
llam ará Yunquera de Henares.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

Alegría, partido de Tolosa, se llam ará 
Alegría de Oria.

Salinas, partido de Vergara, se llam ará 
Salinas de Leniz.

Villafranca, partido de Tolosa, se lla
m ará Villafranca de Oria.

Viilarreal, partido de Vergara, so lla
m ará VillaiTeal de Urrechu.

PROVINCIA DE HÜELVA

El Cerro, partido de Valverde del Ca
mino, se llam ará El Cerro de Andévalo.

La G ranada, partido de Aracena, se 
llam ará La Granada de Río Tinto,

Higuera Junto á Aracena, partido de 
Aracena, se llamará Higuera de Aracena.

Santa Bárbara, partido de Yalveváe del 
Camino, so llamará Santa Bárbara de 
Casa.

Santa Olalla, partido do Aracena, se 
llam ará Santa Olalla del Cala.

PROVINCIA DE HUESCA

Alins, partido de Tamariíe, so llamará 
Alins del Monto.

Benavente, partido de Benabarre, se 
llam ará Benavente de Aragón,

Caserras, partido de Benabarre, se lla
m ará Caserras del Castilio.

Cornudella, partido d e  Benabarre, se 
llam ará Cornudella de Bañera.

Foradada, partido de Boltaña, se ña
mará Foradada de Toscar.

Orna, partido de Jaca, se llamará Orna 
de Gáliego.

Pledrafita, partido de Jaca, so llamará 
Piedrafita de Jaca.

Piasencia, partido de Huesca, se ña” 
mará Piasencia del Monte.

Purroy, partido de Benabarre, se lla
m ará Purroy d e  la Solana.

Roda, partido de Benabarre, se llamará 
Roda de Isábena.

Sallent, partido de Jaca, se llamara 
Sallent de Gáliego.

San Juan, partido de Boltaña, se lla
m ará San Juan de Plan,

Barita Cruz, partido de Jaca, se llamará 
Santa Cruz de la Seros,

Senés, partido de Sariñena, se llam ará 
Senés de Alcubierre.

Tabernas, partido de Huesca, se llama
rá  Tabernas de Isuela,

Toledo, partido de Boltaña, se llamará 
Toledo de Lanata.

Torralba, partido de Huesca, se llam a
rá  Torralba de Aragón,
„ Tramacastilla, partido de Jaca, se lla

m ará Tramacastilia de Tena.
Used, partido de Boltaña, se llamará 

üsed y Bara.
Villarreaq partido de Jaca, se llam ará 

Viilarreal de la Canal.
Yebra, partido de Jaca, se llam ará Ye- 

bra de Basa,

PEOyiNCIA DE JAÉN

Albanchez, partido de Mancha Real, se 
llam ará Albanchez de ITbeda.

Fuensanta, partido de Hartos, se lla
m ará Fuensanta de Martes.

La Guardia, partido do Jaén, se llama
rá La Guardia de Jaén,

La Puerta, partido de Orcera, se llama
rá  La Puerta de Segura.

Sorihuela, partido de Villacs-rrillo, se 
llam ará Sorihuela de Guadallmau.

Valdepeñas, partido de Mciidos, se lla
m ará Valdepeñas de Jaén.

PROVINCIA DE LEÓN

Albares, partido de Ponferrada, se lla
m ará Albures de la Ribera.

Berlanga, partido de Villafranca del 
Bierzo. se llam ará Berlanga del Bierzo.

Cubillos, partido d e  Ponferrada, se lla
m ará Cubillos d e  Sil.

Escobar, partido de Sahagún, se llama
rá Escobar de Campos,

Láncara, partido de Murías de Paredes, 
se ñam ará Láncara de Luna,

Liño, partido de Riaño, se llam ará 
Puebla de Liño.

Magaz, partido de Astorga, s© llam ará 
Magaz de Cepeda,

Prado, partido de Riafío, s© Jiaiiiará 
Prado d© la Guzpeña,
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partido do León, so llama*
r¿ ^.-^rtovenia do Yaldoncina,

^".ilvcrdo do! Camino, partido de León, 
se llairiíjrá Ya!verde do’la Virgen.

PROVINCIA- DE LÉBIDA

Bollcairo, partido de Balaguer, se La* 
m ará Boj le ai re de CrgeL

Custoltar, ;';artfdo cíe Solsona, se lia nía* 
ra  Castellar de la Eibera,

Eatorrl do Aiieii ó Areo, partido do 
Sort, so llam ará Esíerrl de Aneii,

i-'igels, paríi<lo de Seo de llrgel, se Uâ  
m irá  rigols de Orgafiá,

Yreixanet, partido de Cervera, se Jla- 
m í iixaneí y illtadilL

1 o Au 5.rdia, partido de Seo de U-rgol,
?  ̂ 1 rá La Guardia de Ares.

Cxnardia,. partido do Tremp, se llam ará 
G u ardía de 'Tremp.

.losa, partido do Solsona, se llamará 
Josa del Cadí.

LJaiiera., partido do Solsoua, se llama
rá  Icianera del Arroyo,

Novés, i'.&iíido úe Seo de Urge!, se lia* 
rroiTá Novés d© Segre.

íásso, partido do Cervera, se llam ará 
Ossó do Slot 

Sidas, partido de Tremp, se .llajn.ará 
SaoÁs d© Palias..

bo.0 , partido de So.n\ se llam ará Son 
dei Yalie,

Tíldela, partido de Balaguer, se llam a
rá  Tíldela de Artesa,

P " íiá I ariido de Balaguer, se lia* 
]nii i ''7 ^Lfogi'í^r de Balaguer.

p e .o v íf :o ía  b e  i.o g k o ñ o

Áibelda, partido de Logroño, se llama- 
I á Aibelda de Iregua.

/Im arza , particlo ele Torrecilla en Ca
melos, se llam ará Alniarza de Cameros.

B:Vva partido do Nájera, se llam ará 
Briv va de C imeros,

oarCdo de Nájera, se llam ará 
Cañe  ̂ de la Sierra.

C arjina\ Larp'do do Nájera, se llam ará 
Cmdlla . u ‘ Lío Tiioito.

i: r K B. n ido  ele Logroño, se iiainará 
.Dcrm  ̂ de dioj«

IIo íi partido ele -Torrecilla en
Caor ‘ s ‘ llam ará Hornilios de Ca-

.Moibüs, partido de Logroño, se llam a
rá  iHonios de Moncaivillo.

J-jJóa, partido de Torrecilla en Came
ros, s© llam ará Jalón de Cameros.

Lagemlla, partido do Logroño, se lla 
m ará Lagimllla del Jiibera.

Le 0 0 -ma, partido de Nájera, se llam a
rá Lc.'0 -̂ma de Ja Gogolla.

partido de Haro, se llaoiará Ri
bas de Toroso.

Robres, partido de Arnodo, se llam ará 
Bobies deí Castillo.

L?t! Romáii, partido de Torrecilla en 
Camoíos, se llam ará Ban Román de Ca-
jn-'O’oa,

Cillalba, nartido de Haro,' se llam ará 
Yi=LTta do ftioja.

\LLIamtT:ana, partido de Logroño, se 
ilaíriará Yiii'miediaiia de Iregna.

Vi "a verde m^ríldo do Nájera, se lia- 
mai'ó Yillaverde d© Rioja.

Vilioslade, partido de Torrecilla en 
Cameros, se llam ará . Villoslada de Ca
meros.

FROVINCIA DE LUGO

ilutas, partido de Clianíada, so liam ará 
Albas de ülla,

Monforte, partido de Monforte, se 11a- 
m ará Morí forte de Lemos.

Nogales, partido de Becerreá, se llam a
rá  Nogales.
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.Becerrii, partido de Colmenar Viejo, se 
llam ará Becerrii de la Sierra.

Belmonte de Tajo ó Fozueio de la Soga, 
partido de Clifucbón, se llarnará Belmon^ 
t© de Tajo.

Berzosa, partido de Torrelagiina, se lla 
mará Berzosa dei Lozoya.

Brea, partido de ChincñóiL se Jiamará 
Brea de Tajo.

Buitrago, partido de 'forrelagiuia, so 
llam ará Buitrago tiel Lozoya.

Cadalso, partido de San Martín de Val- 
deigiesias, se llaoiará Cadalso dolos Vi
drios,

El Escorial ó EBCoriai de Abajo, parti
do d© San Lorenzo del Flseorial, se lla
mará El E scorial.'

Gargantilla, partido de Torrelagiina, 
se llam ará Gargantilla del l'.ozoya.

Pelayos, partido de San Martin de-Val- 
deigiesias-, se llam ará Pelayos de la 
Pre^a.

San Ágiistin; partido de Colmenar Vi©' 
jo, se llam ará San Agustín del Guadallx.

San Fernando, 'partido de- Alcalá de 
Henares, so llam ará San Fernando de 
HeiiareS^.

San Lorenzo, partido de San Lorenzo 
del Escorial,,se llam ará San Lorenzo dei 
Escorial.

La Serna, partido de Torreiaguna, so 
llam ará La Serna del Monte.

Serrada, partido de Torrelaguria, se 
liam ará Serrada de la Fuente.

Serranillos, partido de Geíafe, se lla
mará Serranillos del Valle. ;

vSoviila la Nueva ó Sevilleja, partido 
de Nayaicariiero, se llam ará Sevilla la 
Nueva.

Talamarica, partido de Colmenar 'vie
jo, S0  llam ará Taiamanca de Jarama.

Torrenioeba, partido de Torrelagiina, 
se llam ará Torremocha de Ja rama.

Torres, partido de «b- Lenare.s,
se llam ará Torres de la -Vra.n .ñv.

Valdetorres, partido de Alcala do H e
nares, se il amará 'Valde'torrea de Ja r ama,

Valverde, partido de Alcalá do Hena
res, se llam ará Val verde de Alcalá.

Villavieja, partido d© Torrelagiina, se 
llam ará Villavieja dei Lozoya.

-PHOVI,N(UA DE  MURCIA

Aihama, partido de Toíana, so liamará 
Aihama de Murcia.

Campos, paxdido do Muía, se liam ará 
Campos del Rio.

xCotillas, partido de Muía, se llamará 
Las Torres de Cotillas.

Fuente Alamo, partido de Cartagena, 
se Jiamará Fuente Alamo de Murcia.

Molina, paiTido de Muía, se llam ará 
Molina de Segura.

FKOVíKOJA DE NAVAKKA

ÁguiiaL partido do Estelia, se llam ará 
Aguilar de Godes,

Maya, partido de Pamplona, se llam a
rá  Maya del Baztán,

Sada, partido de Aoiz, se liamax'á Bada 
de Sangüesa.

Torralba, partido de Esíella, se llam ará 
Terralba del Rio.

Torres, partido de Este'lia., se. llamará 
Torres del' Rio,

Ilrroz, partido ele Pamplona, se Ilama- 
lA IJiTOz de Santesíeban.

Vera, partido de Pamplona, se llam ará 
Vera de Bidasoa.

Villamayor, partido de Estelia, se 11a- 
inará Yüiamayor de Moniardín«

PROVíNlUA DE OBEN'SE

A.cebedo, partido de Ceianova. se llm 
m ará Acebecio dei Río.

Cea, partido de Carbaliino, se liamBiá 
San Orisíóbai de Cea.

Faderne, partido de Ailariz, so llam ará 
Paderne de Allariz.

Viana, partido de Viana, se llam ará 
Viana dol Bollo.

Villam.artín, partido de Valdeorras, su 
liamará ViDamartíii de Valdeorras.

Villameá, partido de Gelanova, se lla
m ará Villameá de Ramiranes.

Vilianiieva de los Infantes, partido de 
Celanova, se liam ará 'Yilanova.

FKOVÍNOIA DE OVI EDO

Cor vera, partido de Avilés, se lla-mnr-á 
Corvera délAsturias.

Muros, partido de Pravia, se llam ará 
Muros de NalÓBo

Tapia, partido de Castropol, se llam ará 
Tapia de CaBariego.

PaO'VIXClA DE ILVIENCIA

Bastillo dei 'Páramo, partido de Ca-- 
iTÍór), se llam ará Bustilio del Páram o de 
Carrión,

Las Cabañas, partido de Carrión, se 
llam ará Las Cabañas de Castilla.

Cainporredondo, distrito de Cervera 
de Fisuorga, s© liamará. Camporredondo 
de Alba.

Cardefíosa, partido do Frecbilla, se lla 
m ará Cardeñosa de Volpejera.

Castrejón, partido de Cervera de Pi- 
siierga, se llam ará Castrejón de la Peña,

Fuentes de Nava ó de Don Bermudo, 
partido de ( rechilla, se llam ará Fuentes 
de Nava.

Gozón, partido de Saldana, se llam ará 
G 07.011 do Ücieza,

ileiToruela, partido de Cervera de Pi- 
siierga, se llamará H errerueia de CavS- 
tüloríe,

Marcilla5 partido de Carrión ' de los 
Condes, se llam ará Maroilla de Campos.

Mazuecos, partido do Frechüla, so lla
m ará Maziiecos de Valdeginate.

Monzón, partido de Falencia, se llam a
rá. Monzón de Campos.

Olmos de Ojeda ó Santa Eufemia, p a r
tido de Cervera de Pisuerga, se llam ará 
Olmos de Ojeda.

Robladillo, partido de Carrión de los 
Condes, se llam ará Robladillo de Ücieza,

Torradillos, partido de Carrión de los 
Condes, se l lam ará Terra di Ilos d e Tem
plarios.

Vill armen tero, partido de Carrión de 
los Condes, se llam ará Villarmentero cie 
Campos.

Viilasabariego, partido de Carrión de 
los Condes, se liam ará Viilasabariego de 
ücieza.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Campo, partido de Caldas, se llam ará 
Campo Lameiro.

Salceda, partido de Tüy, se llam ará 
Salceda de Casólas.

Salvatierra, partido de Puenteáreas, se 
llam ará Salvatierra de Miño.

PROVINCIA DE SALAMANCA

La Alameda, partido de Ciudad R odri
go, se llam ará La Alameda de Gardón,

Aldeavieja, partido de Alba deTormeB, 
se llam ará Aldeavieja de Termes.

Almenara, partido do Ledesma, se lla
mará Almenara de Termes,
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Arabayona de Mojica ó de Hornillos, 

partido de Peñaranda de Bracamente, se 
llamará Arabayona.

Cabezavellosa, partido de Salamanca, 
ge llamará Cabezavellosa de la Calzada.

Cereceda, partido de Sequeros, se lla
mará Cereceda de la Sierra.

Colmenar, partido de Bójar, se llamará 
Colmenar de Montemayor.

Florida de Liébana ó Muelas, partido 
de Salamanca, se llamará Florida de Lió- 
bana* ^

Frades, pártido de Sequeros, se llama
rá Frades de la Sierra.

Linares, partido de Sequeros, se llama
rá Linares de Riofrío.

Martín del Río, partido de Ciudad Ro- 
dri r̂o, se llamará Martín de Yeltes.

Matilla de los Caños, partido de Sala
manca, se llamará Matilla de los Caños 
del Río.

Monforte, partido de Sequeros, se lla
mará Monforte de la Sierra.

Montemayor, partido de Béjar, se lla
mará Montemayor del Río.

Navalmoral, partido de Béjar, . se lla
mará Navalmoral de Béjar.

Olmedo, partido de Vitigudino, se lla
mará Olmedo de Camaces.

Pajares, partido de Salamanca, se lla
mará Pajares de la Laguna.

Paradinas, partido de Peñaranda de 
Bracamonte, se llamará Paradinas de 
San Juan.

El Pedroso, partido de Peñaranda de 
Bracamonte, se llamará El Pedroso de la 
Armuña.

El Pino, partido de Salamanca, se lla
mará El Pino deTormes.

La Rinconada, partido de Sequeros, se 
llamará La Rinconada de la Sierra.

San Pelayo, partido de Ledesma, se 
llamará San Pelayo de Guareña.

Santa Marta, partido de Salamanca, se 
llamará Santa Marta de Termes.

Santa Olalla, partido de Ciudad Rodri
go, se llamará Santa Olalla de Yeltes.

Siete Iglesias, partido de Alba de Ter
mes, se llamará Siete Iglesias de Termes, 

Tarazona, partido de Peñaranda de 
Bracamonte, se llamará Tarazona de Gua
reña.

Tejéda, partido de Sequeros, se llama
rá Tejeda y Segoyuela.

Tremedal, partido de Ledesma, se lia 
mará Tremedal de Termes.

Valdefuentes, partido de Béjar, se lla
mará Valdefuentes de Sangusin.

Vallejera, partido de Bójar, se llamará 
Vallejera de Riofrío.

Villagonzalo, partido de Alba de Ter
mes, se llamará Villagonzalo de Termes.

Villar de Ciervos, partido de Viíigudi- 
no, se llamará Villar de Samaniego.

Villa verde, partido de Salamanca, se 
iiainará Villaverde de Guareña.

Yillavieja, partido de Vitigudino, se 
llamará Villavieja de Yeltes.

Yecla, partido de Vitigudino, sollama
rá Yecla de Yeltes.

PROVINCIA DB SANTANDER

Arenas, partido de Torrelavega, se lla
mará Arenas de Iguña.

Corvera, partido de Villacarriedo, se 
llamará Corvera de Pas.

Los Corrales, partido de Tórrela vega, 
se llamará Los Corrales de Besaya.

Valdeprado, partido de Reinosa, se lla
mará Valdeprado del Río,

PROVINCIA DE SEdOVIA

Aleonada, partido de Riaza, se llamará 
Aleonada de Maderuelo.

Aldea del Rey, partido de Segovia, se 
llamará Aldea Real.

Arevalillo, partido de Sepúlveda, se lla
mará Arevaliilo de Cega.

Cabañas, partido de Segovia, se llama
rá Cabañas de Polendos.

Escalona, partido de Segovia, se llama
rá Escalona del Prado.

Fuentesaúco, partido de Cuóllar, se lla
mará Fuen tesa úco de Fuentidueña.

Grado, partido de Riaza, se llamará 
Grado del Pico,

Hiño josas, partido de Sepúlveda, se lla
mará Hiño josas del Cerro.

Honrubia, partido de Riaza, se llamará 
Honrubia de la Cuesta.

Hontanares, partido de Segovia, se lla
mará Hontanares de Eresma.

Ituero, partido de Santa María de Nie
va, se llamará Ituero y Lama.

Tiinares, partido de Riaza, se llamará 
Linares del Arroyo.

Losana, partido de Segovia, se llamará 
Losana de Pirón.

Membibre, partido de Cuéllar, se lla
mará Membibre de la Hoz.

Narros, partido de Cuóllar, se llamará 
Narros de Cuéllar.

Palazuelos, partido de Segovia, se lla
mará Palazuelos de Eresma.

Pelayos, partido de Segovia, se llamará 
Pelayos del Arroyo.

Roda, partido de Segovia, se llamará 
Roda de Eresma.

Saldaña, partido de Riaza, se llamará 
Saldaña de Ayllón.

Santa Marta, partido de Sepúlveda, se 
llamará Santa Marta del Cerro.

Villagonzalo, partido de Santa María 
de Nieva, se llamará Villagonzalo de 
Coca.

Yanguas, partido de Segovia, se llama
rá Yanguas de Eresma.

PROVINCIA DE SEVILLA

Albaida, partido de Sanlúcar la Ma
yor, se llamará Albaida de Aljarafe.

Castilblanco, partido de Sevilla, se lla
mará Castilblanco de los Arroyos.

Palomares, partido de Sevilla, se llama
rá Palomares del Río.

La Puebla junto á Coria, partido de Se
villa, se llamará La Puebla dei Rio,

La Roda, partido de Estepa, se llamará 
La Roda de Andalucía.

Villamanrique, partido de Sanlúcar la 
Mayor, se llamará Villamanrique de la 
Condesa.

PROVINCIA DE SORIA

Aguaviva, partido de Medinaceií, se lla
mará Aguaviva de la Vega.

Almenar, partido de Soria, se llamará 
Almenar de Soria.

Arcos, partido de Medinaceli, se llama
rá Arcos de Jalón.

Ausejo, partido de Soria, se llamará 
Ausejo de la Sierra.

Bocigas, partido de Burgo de Osma, se 
llamará Bocigas de Perales.

Can redondo, partido de Soria, se llama
rá Canredondo de la Sierra.

Carbonera, partido de Soria, se llama
rá Carbonera de Frentes.

Castejón, partido de Agreda, se llama
rá Castejón del Campo.

Espeja, partido de Burgo de Osma, se 
llamará Espeja de San Marcelino.

Esteras de Lubia ó de Soria, partido 
de Agreda, se llamará Esteras de Lubia.

Frechiila, partido de Almazán, se lla
mará Frechiila de Almazán.

Fuentelsaz, partido do Soria, .se llama
rá Fuentelsaz de Soria.

Herrera, partido de Burgo de Osma, se 
llamará Herrera de Soria.

Langa, partido de Burgo de Osma, se 
llamará Langa de Duero.

Ledesma, partido de Soria, se llamará 
Ledesma de Soria.

Matanza, partido de Burgo de Osma, se 
llamará Matanza de Soria.

Monteagüdo, partido de Almazán, se 
llamará Monteagüdo de las Vicarías.

Montuenga, partido de Medinaceli, se 
llamará Montuenga de Soria.

Portillo, partido de Soria, se llamará 
Portillo de Soria.

Póveda, partido de Soria, se llamará 
Povédola.

Rebollo, partido de Almazán, se llama
rá Rebollo de Duero.

Retortillo, partido de Burgo de Osma, 
se llamará Retortillo de Soria.

La Revilla, partido de Almazán, se lla
mará La Revilla de Caltafíazor.

San Andrés de Soria ó de Almarza, 
partido de Soria, se llamará San Andrés 
de Soria.

Serón, partido de Almazán, se llamará 
Serón de Nájima.

Tardajos, partido de Soria, se llamará 
Tardajos de Duero.

Torrubia, partido de Soria, se llamará 
Torrubia de Soria.

Valdelagua, partido de Agreda, se lla
mará Valdelagua del Cerro.

Valdemoro, partido de Agreda, se lla
mará Valdemoro de San Pedro Man
rique.

La Vega, partido de Soria, se llamará 
La Vega y Leiria.

Viana, partido de Almazán, se llamará 
Viana de Duero.

Los Villares, partido de Soria, se lla
mará Los Villares de Soria.

Villaverde, partido de Soria, se llamará 
Villaverde del Monte.

PROVINCIA DE TARRAGONA

La Ametlla, partido de Tortosa, se íla* 
mará Cala de la Ametlla.

Bellmunt, partido de Falset, se llamará 
Bellmunt de Ciurana.

Cabra, partido de Valls, se llamará Ca
bra del Campo.

Ciurana, partido de Falset, se llamará 
Ciurana de Tarragona.

Horta, partido de Gandesa, se llamará 
Horta de San Juan.

La Morera, partido de Falset, se llama- 
rá La Morera de Montsent.

La Nou, partido de Vendrell, se llama
rá La Nou de Gaya.

La Palma, partido de Falset, se llama
rá La Palma de Ebro.

Pinell, partido de Gandesa, se llamará 
Pínell de Bray.

Ribarroija, partido de Gandesa, se iiâ  
mará Ribarroija de Ebro.

Roda, partido de Vendrell, se llamará 
Roda de Bará.

Vallfogona, partido de Montblanch, se 
llamará Vallfogona de Riucorp.

Villalba, partido do Gandesa, se llama» 
rá Villalba de los Arcos.

PROVINCIA DE TERUEL

Aguiiar, partido de Teruel, se llamará 
Aguí lar del Alfambra.

Arcos, partido de Mora de Rubielos, se 
llamará Arcos de las Salinas.

Belmente, partido de Alcañiz, se llama
rá Belmente de Mezquin.

Camarena, partido de Teruel, se llama
rá Camarena de la Sierra.

Cañizar, partido de Montalbán, se 
mará Cañi?;8r del Olivar,
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Cascante, partido de Teruel, se llam ará 
Cascante del Río>

Caudé ó Cándete, partido de Teruel, se 
llamará Caudé.

Dos Torres, partido de Castelloío, se 
llam ará Dos Torres da Mercader.

Ferreruelá, jiarlido de Montalbán, se 
llam ará Ferreruelá de Huorva.

Frías, partido de M barracín, se llam a
rá  Frías de Albarracíii.

Jarque, partido do Montalbán, se lla
m ará Jarque de la Val.

Linares, partido de Mora de Rubielos, 
so llam ará Linares de Mora.

Monforte, partido de Montalbán, se lla
m ará Monforte de Moyiiela.

Monteagudo, partido de Teruel, se lla
m ará Monteagudo del Castillo.

Monterde, partido de Albarracín, se lla
m ará Montorda de Áib3,rracíno

Montoro, partido de Montalbán, se lla
m ará Montero de Mezquita.

Mavarrete, partido de Montalbán, se 
llam ará Navarrete del Río.'

Palomar, partido de Montalbán, se lla
m ará Palom ar de Arroyos.

Pefiarroya, partido de Castellote, se lla
m ará Peñarroya de Tastavius.

Perales, partido de Teruel, se llam ará 
Perales del Alfambra.

Piedrahita, partido de Montalbán, se 
llam ará Piedraiiita y el Coliadico.

La Porteilada ó Portillada, partido de 
Alcañiz, se llam ará La Porteilada.

La Rámbla, partido de Montalbán, se 
llam ará La Rambla de Martín.

Sr-^gura, partido de Montalbán, se lla
mará, Segura de los Baños.

Toril, partido de Albarracín, se llama
rá  Toril y Masegoso.

Torremoe )a, partido de Albarracín, se 
llam ará Torremocha de odloca.
, Torres, partido de Albarracín, se lla
m ará To'cres de Albarracín.

Val.verde, partido de Montalbán, sella- 
m ará Valverde y Collados.

Veguiilas, partido de A lbarracín, se 
llam ará Veguiilas de la Sierra,

Villahermosa, partido de Montalbán, 
se llam ará Villahermosa del Campo,

Villanueva del Rebollar, partido de 
Montalbán, se llam ará Villanueva del Re
bollar de la Sierra,

PROVINCIA DE TOLEDO

Almendral, partido de Talavera de la 
Reina, se llam ará Almendral de la Ca
ñada.

Burguillos, partido de Toledo, se lla
m ará Burguillos de Toledo,

El Campillo, partido de Puente del Ar
zobispo, se llam ará El Campillo de la
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Oedillo, partido de Illescas, se llam ará 
CedilJo dei Condado.

Cervera, xjartido de Talavera de la Rei
na, se llam ará Cervera de los Montes.

Los Cerralbos ó Cerraibo, partido de 
Talavera de la Reina, se llam ará Los Ce- 
rraibcs.

Ciruelos ó Villarreal, partido de Oca- 
ña, se llam ará Ciruelos.

Herreruela, partido de Puente del Ar
zobispo, se llam ará Herroruela de Oro- 
pesa.

Lominciiar 6 Vlllarraeva de la Sagra, 
partido de illescas, se llam ará Lomin- 
ohar.

Paredes, partido de Escalona, se ilania- 
rá Pri.Tedes de Escalona,

Forbiio, partido de Torrijos, se llam a
rá  Portillo de Toledo,

Puebla de Don Fadrique, partido de 
Quintanar de la Orden, se llam ará Villa 
de Don Fadrique,

Torrecilla, partido de ISTavabermosa, se 
llam ará Torrecilla de la Jara,

Villamiel, partido de Torrijos, se lla
m ará Villamiel de Toledo.

Él Viso, partido de lliescás, se llam ará 
El Viso de San Juan.

PRO VI Üí OI A DE VALENCIA

Adzaneta, partido de Albaida, se llam a
rá A.dzaiieta de Albaida.

Aibalat de la Ribera ó de Pardines, 
partido de Sueca, se llam ará Aibalat de 
la Ribera.

Alcántara, partida de Alberique, se lla
m ará Alcántara de Júcar.

Algar, partido de Sagunto, se llam ará 
Algar de Palancia.

Benifayó de Espioca ó do Falcó, parti
do de CaVlet, se llam ará Benifayó.

Castellón del Duc ó de Rugat, partido 
de Albaida, se llam ará Castellón de Ru
g a t .

Cándete, partido de Requena, se llam a
rá  Caudete de las Fuentes.

La Granja, partido de Játiva, se llam a
rá La Granja de la Costera.

Llanera, partido de Játiva, se llam ará 
Llanera de Ranes,

Pollñá, partido de Alcira, se llam ará 
Poliñá de Júcar.

Puebla del Duc ó de Rugat, partido de 
Albaida, se llam ará Puebla del Duc.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Almaraz, partido de Mota del Marqués, 
se llam ará Almaraz de la Mota.

Almenara, partido de Olmedo, se lla
m ará Almenara de Adaja.

Bocos, partido de Feñaflel, se llam ará 
Bocos de Duero.

Coreos ó Cohorcos, partido de Valoria 
la Buena, so llam ará Coreos.

Montemayor, partido de Peñafiel, se 
llam ará Montemayor de Pllilla.

Pefiaflor, partido de Mota del Marqués, 
se llam ará Peñaflor do Hornija.

Santa Eufemia, partido de Medina de 
Ríoseco, se llam ará Santa Eufemia del 
Arroyo.

Santovenia, partido de Valladolid, se 
llam ará Santovenia de Pisuerga.

Siete Iglesias, partido de Nava del Rey, 
se llam ará Siete Iglesias de Trabancos.

Torre de Esgueva ó Torre Fombellida, 
partido de Valoría la Buena, se llam ará 
Torre de Esgueva.

Trigueros, partido de Valoria la Bue
na, se llam ará Trigueros del Valle.

La Unión, partido de Villalon, se 11a- 
rríará La Unión de Campos,

Vaidenebro, partido de Medina de Río- 
seco, se llam ará Vaidenebro de los 
Valles.
e Villarba del Alcor, partido de Medina 
de Ríoseco, se llam ará Villalba de los Al
cores.

Vilianueva de las Torres, partido de 
Medina del Campo, se llam ará Nueva 
Villa de las Torres.

Viiiarmeníero, partido de Valoria la 
Buena, se llam ará Villarmentero de Es
gueva.

Villaverde, partido de Medina del Cam
po, se llamará Villaverde de Medina.

Villavieja, partido de Tordesiilas, se 
llam ará Villavieja del Cerro

PROVINCIA DE VIZCAVA

Arrazúa, partido de Guernica y Luno, se 
llam ará Arrazúa de Vizcaya.

Jemein ó Áchondoa, partido de Mar- 
quina, se llam ará Jemein.

Lezama, partido de Guernica y Luno, 
se llam ará Santa María de Lezama,

FROVINCiA DE ZAMORA

Almaraz, partido de Zamora, se llama
rá Almaraz de Duero.

Pajares, partido de Zamora, se llamará 
Pajares de la Lainpreana.

Pedralba, partido de Puebla de Sana- 
bria, se llam ará Pedralba de la Pradería,

Riofrío, partido de Alcañices, se llama
rá Riofrío de Aliste.

Robleda, partido de Puebla de Sana- 
bria, se llam ará Robleda-Cervantes.

San Agustín, partido de Villalpando, 
se llam ará San Agustín del Pozo.

Torres, partido de Zamora, se llamará 
Torres de Carrizal.

Villabuena, partido de Fuentesaúco, se 
llam ará Villabuena del Puente.

Viñuela, partido de Bermillo de Saya? 
go, se llam ará Viñuela de Sayago.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Alberite, partido de Borja, se llamará 
Alberite de San Juan.

Alconchel, partido de Ateca, se llama
rá Alconchel de AiTza.

Alhama, partido de Ateca, se llam ará 
Alhama de Aragón.

Belmente, partido de Calatayud, se lla
m ará Belmente de Peregil.

Cabañas, partido de Almunia de Doña 
Godina, se llam ará Cabañas de Ebro.

Campillo, partido de Ateca, se llam ará 
Campillo de Aragón.

Ciarás, partido de Ateca, se llam ará 
Ciarás de Ribota.

Coarte, partido de Zaragoza, se llama
rá  Cuarte de Huerva.

Herrera, partido de Belchite, se llama
rá  H errera de los Navarros.

Langa, partido de Daroca, se llam ará 
Langa del Caatilío.

Lobera, partido de Sos, se llam ará Lo
bera de Onsella,

Lucena, partido de Almunia de Doña 
Godina, se llam ará Lucena de Jalón.

Maípica, partido de Sos, se llam ará 
Mal pica de Arba.

María, partido de Zaragoza, se llam ará 
María de Huerva.

Mesones, partido de Calatayud, se lla
m ará Mesones de Tsuela.

Pozuelo, partido de Borja, se llamará 
Pozuelo de Aragón.

Rueda, partido de Almunia de Doña 
Godina, se llam ará Rueda de Jalón.

Saiillas, partido de Almunia de Doña 
Godina, se llam ará Saiillas de Jalón.

Salvatierra, partido de Sos, se llamará 
Salvatierra de Escar.

Vera, partido de Tarazona, se llarnará 
Vera de Moncayo.

Villalba, partido de Calatayud, se lla
m ará Villalba de Perejil.

Villamayor, partido de Zaragoza, se 
llam ará Villamayor de Gállego.

Villarreal, partido de Daroca, se llama
rá Villarreal de Huerva.

Aprobada por S. M.=Madrid, 27 de Ju 
nio de 1916.==Co de Romanones.

IISTEBI

REALES DECRETOS 
Acordado por el Congreso de los Dipu^ 

tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Játiba, provincia de Valencia,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 30 de Julio de 1916 se pro

cederá á la elección de un Diputado á
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Cortes por el distrito de Játiba, provin
cia de Valencia, con arreglo á las dispo
siciones de la ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907.

Dado en Palacio á veintisiete de Ju 
nio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
fSl Ministro de la Gobernación,

Joaquín Ruiz Jim énez.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Sorbas, provincia de Almería,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 30 de Julio de 1916 se pro

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Sorbas, provin
cia de Almería, con arreglo á las dispo
siciones de la ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907.

Dado en Palacio á veintisiete de J u 
nio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
£!I Ministro éle la Gobernación,

Joaquín Ruiz Jim énez.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á  Cortes por el distrito 
de Belmente, provincia de Oviedo,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 30 de Julio de 1916 se pro

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Belmente, pro
vincia de Oviedo, con arreglo á las dis
posiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á veintisiete de Ju 
nio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
SI Ministro de la Gobernación,

Joaquín Ruiz Jim énez.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de im Diputado á Cortes por el distrito 
de Illescas, provincia de Toledo,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 30 de Julio de 1916 se pro

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Illescas, provin
cia de Toledo, con arreglo á las disposi
ciones de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONiO.
Bl Ministro de la Gobernación,

loaquiu  Kií'z Jim énez.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección par- 

, cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Pamplona, provincia de Navarra, 

Vengo en decretar lo siguiente:

El domingo 30 de Julio de 1916 se 
procederá á la elección do un Diputado á 
Cortes por el distrito de Pamplona, p ro 
vincia de Navarra, con arreglo á las dis
posiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

io a q ii í i  Ruiz Jim énez.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Ribadavia, provincia de Orense, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 30 de Julio de 1916 se pro

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Ribadavia, p ro 
vincia de Orense, con arreglo á las dis
posiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á  veintisiete de Junio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro de la  Gobernación,

Joaquín Ruiz llm éiiez.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Gerona, provincia.de Gerona,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 30 de Julio de 1916 se pro

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Gerona, provin
cia de Gerona, con arreglo á las disposi
ciones de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos dieciseis.

El M inistro de la  Gobernación,

Joaquín Ruiz Jim énez.

ALFONSO.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Plasencia, provincia de Cáceres, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 30 de Julio de 1916 se pro

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Plasencia, pro
vincia de Cáceres, con arreglo á las dis
posiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos dieciséis.

A,LI’í>NBG,
E l M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

Joaqúiii Rii Jmbiüz

Acordado por el Congreso dé los Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Orense, provincia de Orense,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 30 de Julio de 1916 sepro-* 

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Orense, provin
cia do Orense, con arreglo á las disposi
ciones de la ley E íectoral de 8 de Agosto 
de 1907.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos dieciséis.

AI^ONSO. j
El Ministro de la Gobernación, 1

Joaquíu Ruiz Jim énez.

Acordado por el Congreso de los Dipu« 
tadcs que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Vergara, provincia de GuipúzcoOi 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 30 de Julio de 1916 se pro

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Vergara, pro
vincia de Guipúzcoa, con arreglo á  las 
disposiciones de la ley Electoral de 8 ds 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Eii Ministro de la Gobernación,

Joaquín Ru z Jim énez.

lili ISTIEIO m
R E A L E S  O R D E N E S  t

l im o .  Sr.: S. M. el R e y  (q . D . g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Becerreá, de cuarta 
clase, á D. José Ruperto Carrascosa y 
Molero, que sirve el de Quiroga y resulta 
el más antiguo délos solicitantes.

De ReaJ orden lo digo á V. I. para sU 
conocimiento y efectos oportunos. Dio8 
guarde á V. I. niuclios años. Madrid, 26 
de Junio de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de lo s  Registros 

y del Notariado.

limo- Sr„: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.®j 
del artículo 303 de la ley Hipotecaría, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
do la Propiedad de Cañete, de cuarta 
ciase, á D. Jaim e Bosacoma y Pou, quO 
sirve el de Puerto de Cabras y resulta 
el único solicitante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocí miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Junio áe 1916.

BARROSO.
Señor Directoir general de los Registros j  

del Notariado.

Orno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla
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delí artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Kegistro 
de la Propiedad de Huete, de cuarta cla
se, á D. Laureano Morejón y del Yalle, 
que sirve el de Chelva y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1916.

BARROSO. 
Beñor Director general de los Registros 

y dol Kotariado,

limo. Sr.: S, M, el R e y  (q. D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.  ̂
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
d© la Propiedad de Ordenes, de cuarta 
elase, á D. José Lorenzana Rodríguez, 
que sirve el de M ontálbány resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á 'V, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y, I. m.nohoB años, Madrid, 26 
d© Junio de 1916.

BARROSO.
Beñor Director general de los Registroa 

y  del Notariado^

limo. Sr.t S, M. el Rey (q, D, g.), con su- 
|6ción á lo dispuesto en la regla 3.^ del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
d© la Propiedad de Sequeros, de cuarta 
clase, á D, Silvio Galé y Pérez, que sirve 
el de San Sebastián de la Gomera y re 
in ita  el más antiguo de los solicitantes. 

De Real orden lo digo á V. L para 
conocimiento y efectos oportunos- 

Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid, 26 do Junio de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.), con su- 
Jeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Villadiego, de cuarta 
clase, á D. Ulpiano llaldomero Muñoz de 
Partearroyo, que sirve el de Icod, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. 1. machos años. Madrid, 26 
d© Junio de 1916.

BARROSO. 
Bfeñor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.; S. M. el R e y  (q . D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Oifuentes, de cuarta 
clase, que no ha sido solicitado por Re
gistradores efectivos, 4 D. Valeriano de

Tena y Martín, que figura en el Escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes á Registros con 
el núm erc 19.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

M IlSTiHIO m B IC IE Pil
REAL 0BDE3N

limo. Sr.: Vistas las numerosas recla
maciones que diariamente se reciben en 
este Ministerio pidiendo se prohíba 6 res
trinja la  exportación de patatas, puesto 
que desde hace algún tiempo vuelven á 
elevarse los precios:

Resultando que por Real orden de 20 
de Marzo último se autorizó la exporta
ción libre hasta 57.000 toneladas de pa- - 
tatas tempranas, ó sea una cantidad igual 
á la exportada en el año próximo pa
sado:

Considerando que, según los datos es
tadísticos, han salido ya más de 40.000 
toneladas y siguen exportándose en can
tidades de entidad, por lo que dentro 
de muy poco tiempo se habrá rebasado 
la cifra citada; y

Considerando que para que puedan ul
timarse las operaciones, es conveniente 
conceder algunos días de plazo, y en 
consecuencia, se seguirán despachando 
con franquicia de derechos las patatas 
tempranas que en la actualidad se ha
llen en las Aduanas ó fuera de ellas en
vasadas para embarque;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que sólo se despachen con fran
quicia las patatas tem pranas que se em
barquen ó salgan por la frontera de tie
rra  hasta el día 5 inclusive del mes de 
Julio próximo; y

2.® Que á partir de esta fecha se apli
cará el régimen general establecido por 
la Real orden de 1.® de Enero último que 
grava la salida de dicho tubérculo en 15 
pesetas los 100 kilogramos.

De Real orden lo digo á V, L para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Jimio de 1916.

A L B A .
Señor Director general de Aduanas.

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Remitida á informe del Con

sejo de Estado la instancia presentada en 
este Ministerio por la Sociedad Central 
de Arquitectos, representada por su Pre
sidente y Secretario, en 26 de Junio de 
1915, dicho Alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen;

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente 
del Consejo de Estado, en cumplimiento 
de Real orden del Ministerio del digno 
cargo de Y. E., ha exaniinado el adjiiiito 
expediente, del cual resulta:

Que en 26 do Junio último, la Sociedad 
Central de Arquitectos, representada por 
su Presidente y Secretario, elevó instan^ 
cia en la que exponía que al redactar el 
Real decreto de 20 de Abril anterior, 
lativo á la aprobación del pliego general 
de condiciones para los concursos de 
proyectos, subasta y contratación de edi
ficios destinados á los servicios de Co
rreos y Telégrafos, se ha padecido un 
error en la determinación del modo de 
form ular el presupuesto para las aludí/ 
das obras, estableciendo una form í de 
dividir el 15 por 100 de aumento, que 
contraria á lo que determ ina la legisla' 
ción de obras públicas, por todo lo cual 
suplica se aclare la disposición oieneio- 
nada, en el sentido de que en el 15 por 
100 de aumento sobre el presupuesto de 
ejecución material, no están comprendí  ̂
dos los honorarios del Arquitecto au tor 
del proyecto, los cuaRs se form arán apli 
cando á aquél la tarifa correspondiente.

Como suplemento aclaratorio de estas 
manifestaciones conviene hacer constar, 
y así lo efectúa la Sección de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, que ©n 
la Memoria que acompaña al proyecto de 
ley presentado en 1909 á las Cortes, y que 
aprobado por éstas fué sancionado en 14 
de Junio del mismo año, después de coii ' 
signar que en los concursos que se celo 
bren entre Arquitectos españoles para 
construir los edificios, se eligirá el que 
mejor responda á las exigencias del ser
vicio, recibiendo el autor laureado como 
premio de su trabajo la dirección de \m  
obras, se explica el procedimiento seguí' 
do para llegar á la cifra total que ha de 
invertirse en las edificaciones.

La Abogacía del Estado de la Direc’ 
ción General y la Sección de la misma 
proponen la denegación de lo solicitado 
y que quede subsistente en un todo el 
pliego de condiciones aprobado porR ^al 
decreto de 20 de Abril último.

La Dirección General muéstrase asi’ 
mismo conforme, después de hacer cons’ 
tar se han cumplido en este expediente 
todos los requisitos legales establecidos 
para su tram itación, y V. E. propone sea 
oída la Asesoría de ese Ministerio en 31 
de Enero pasado, y aunque no se encuen
tra  su informe en el expediente declara
do evacuado por V. E. en 8 de Febrero 
del [año actual, dispone el pase á este 
Consejo para su informe.

El Consejo, una vez examinados los 
antecedentes expuestos y los preceptos 
legales de aplicación, principalm ente el 
Real decreto de 20 de Abril de 1915, sobre 
todo en su artículo 3.®, que es el que se 
refiere á la cuestión planteada, muéstra« 
se conforme en un todo y hace suyo el 
Informe de la Abogacía del Estado en la
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Dirección General de Correos y Telégra
fos, y con objeto de no repetir las m últi
ples consideraciones jurídicas que se opo
nen á desestimar la instancia presentada 
por la Asociación Central de Arquitectos, 
circunscribe sólo su atención á lo que 
constituye el fundamento principal de la 
misma, ó sea á la contradicción que dice 
existir respecto á la distribución del 15 
por 100 del presupuesto que señala el n ú 
mero 3.'̂  del artículo 3.® dei Real decreto 
de 20 de Abril de 1915 y la iegislación vi
gente de Obras Públicas.

Y en este respecto, claro es que existi
ría contradicción si no se respetase ese 
tipo fijo del 15 por 100 y se aumentase ó 
se disminuyese capncliosamente; pero no 
se da esa pretendida contradicción desde 
el momento en que se respeta la cifra 
global del aumento que las Leyes dispo
nen sobre el presupuesto de ejecución 
material de la obra; pues el hecho de al
terar ese 15 por 100 en cuanto á la d istri
bución se refiere, no es motivo suficiente 
para que se entienda incumplida la baso 
legal, y prueba de ello es que, abundan
do en este mismo criterio que ahora se 
substenta, nada hizo observar á su debí' 
do tiempo este Consejo, cuando emitió 
su informe sobre el pliego de condicio
nes generales para los concursos de pro
yectos y subastas de las obras de cons
trucción de edificios destinados á los ser
vicios de Correos y Telégrafos, sobre el 
cual, y en el punto concreto de que se 
trata, ha pedido aclaración la Asociación 
de Arquitectos.

Así, pues, y en virtud de lo expuesto, 
el Consejo de Estado, constituido en Co
misión permanente, es de dictamen:

Que se deniegue lo solicitado por la 
Sociedad Central de Arquitectos en su 
instancia de 26 de Junio último, y, en su 
consecuencia, se disponga que quede sub
sistente en un todo el pliego de condicio
nes aprobado por Real decreto de 20 de 
Abril de 1915, dictado en cumplimiento 
j  desarrollo de la base 7.  ̂ de la Ley de 
14 de Junio de 1909.»

T conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 21 de 
Junio de 1916,

RÜIZ JIMENEZ.

Vista la instancia presentada ante este 
Ministerio por D. Manuel de la Maza y 
Pésol, propietario del Establecimiento 
balneario de La Muera de Arbieto (Viz- 
caya), en solicitud de que se modifique la 
temporada oficial del referido Estableci
miento, ampliándola hasta el 30 de Sep
tiembre en vez del 15 en que hoy ter
mina;

Besiiltando que en apoyo de su soIicL

tud manifiesta que cada afio es mayor el 
número de enfermos que acuden al Esta
blecimiento durante el mes de Septiem
bre, por lo que se hace necesaria la am
pliación que se solicita con el fin de atem
perarse á ios preceptos reglamentarios, 
y que la temporada oficial hoy existente 
no ha sufrido modificación desde 1880;

Resultando que el Médico Director del 
Establecimiento informa en sentido favo
rable la pretensión relacionada, haciendo 
suyos ios fundamentos en que se apoya 
el Sr. La Maza para solicitar la amplia
ción de la temporada oficial:

Resultando que la temporada oficial 
señalada en la actualidad para el uso de 
las aguas de que se trata, es la compren
dida en el período de 15 de Junio á 15 de 
Septiembre de cada año:

Vistos el artículo 22 del Reglamento de 
Baños y la Real orden de 14 de Julio de 
1891:

Considerando que la ampliación que 
se solicita en la temporada oficial para el 
uso de las aguas del balneario de La 
Muera de Arbieto está debidamente jus
tificada, la considera coriveniento el Mé
dico Director y beneficia á los enfermos 
que concurren al Establecimiento, per
mitiendo la referida ampliación las con
diciones climatológicas de la localidad, 
según manifiesta el citado facultativo,

S. M. el Rey (q. D. g j, de acuerdo con 
lo propuesto por ía Inspección general 
de Sanidad y lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido por conve
niente acceder á lo solicitado, señalando 
CQ#o temporada oficial del balneario de 
La Muera de Arbieto la comprendida en 
el período de 15 de Junio á 30 de Sep
tiembre de cada año.

De Real orden lo digo á V, S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, S. muchos años. Madrid, 17 de Ju 
nio de 1916.

RÜIZ JIMENEZ. 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

limo. Sr.: Finalizado el tercer concursa 
que en v irtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 19 de Abril último se convocó 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial 
de la provincia de Almería de fechas 10 
y 9 de Mayo, respectivamente, para la 
adquisición de solares ó edificios á de
rribar ó á aprovechar con destino á los 
servicios de Correos y Telégrafos en la 
expresada capital:

Resultando que terminado el plazo 
para la presentación de proposiciones, y 
constituida la Jun ta  de Inspección, Vigi
lancia y Recepción de las obras, tuvo lu 
gar la apertura de pliegos, que según el 
acta notarial levantada al efecto, fueron 
10, que se reseñan por el orden si
guiente:

1.® De D. Antonio García Junco, ofre
ciendo las casas números 8 de la calle 
de Hernán Cortés y 3 de la de Yelasoo,

de 713,08 metros cuadrados de superficie^ 
,por 50.000 pesetas.

2.'̂  Firmado por D,  ̂Margarita García 
Blanes, proponiendo la casa número 79 
de la calle Real, de 1.151,0070 metros cua
drados de extensión por la cantidad de
150.000 pesetas,

3.° Suscrito por la misma señora pro
poniendo un solar de 750 metros cuadra 
dos en la calle Baja de Reyes Católicos, 
por 50.000 pesetas.

4.® De D. Antonio González Egea y 
D. Francisco Román Orozco, que ofrecen 
una superficie de 750 metros cuadrados 
en la Plaza circular y calle de Gerona por 
el precio de 52.000 pesetas.

5.® Suscrito por D. José Rubira, doña 
Dolores de Federico y D. José Antonio 
Sánchez Mondé]ar, ofreciendo como apro
vechable el edificio situado en la plaza 
de la Libertad, número 22, con fachadas 
á la calle del Carmen y plaza de Cervan
tes, de 800 metros cuadrados próxima
mente de superficie y unos 80 metros l i
neales de fachadas por la cantidad de
80.000 pesetas,

6.® Presentado por D.  ̂Ana y D. Ber
nardo Campos Sánchez, proponiendo la 
casa número 1 de la calle Obispo Orberá, 
con fachada á la de Granada, esquina á 
la puerta de Purchena, de 506,48 metros 
cuadrados de superficie y cuatro plantas 
de muy moderna construcción, por el 
precio de 310.000 pesetas.

7.̂  De D. José Batlles García, q m  
ofrece la casa número 18 de la calle Na
varro Rodrigo y fachadas á la de García 
Alix y Zaragoza, de 757 metros cuadra
dos de superficie por la cantidad de 95.000 
pesetas.

8.̂  Suscrito por D. Bernardo Bueso 
en representación de D. José María Na
varro Darax, ofreciendo el edificio de
nominado Colegio de Jesús, de 622,0070 
metros cuadrados de superficie por el 
precio de 155.000 pesetas, pudiéndose re
tener de esta cantidad las 62.000 pesetas 
que importan las cargas que pesan sobre 
la finca hasta que éstas se cancelen.

9.̂  De D. José Alemán García, que 
ofrece las casas contiguas números 10 de 
la calle de Méndez Núñez, 17 de la de Re= 
yes Católicos y 1 de la de la Crónica, con 
641,29 metros cuadrados de extensión 
por 60.000 pesetas.

Si esta superficie no fuese suficiente, 
ofrece también la casa colindante de la 
calle de Méndez Núñez, propiedad de 
DV Francisca Hernández, de 151,20 me
tros cuadrados y precio de 15.000 pese
tas, constituyendo por lo tanto un grupo 
de casas con una superficie de 792,49 me
tros cuadrados por la cantidad de 75.000 
pesetas, y

10. Firmado por D. John Murison, 
que ofrece un grupo do tres casas situa
das en la calle Real, de Beloy y del Aire, 
con superficie de 686 metros cuadrados 
por el precio de 34.000 pesetas:

Resultando que constituida nuevamen*
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te la Jun ta  provinoi&l i ' '  ‘
acerca -do dichas propos^.h -  ̂  ̂ ^
0B 30 de Mayo su iiiform.»?, 
pone se admita por ser la i t.
lada con el número 8, que c t .   ̂  ̂ o   ̂  ̂ d 
la oferta del Cologio de i a
da por D. Bernardo Bueso cG ô yi. , t 
'tante de D. Josó María Kav*^i.o ' ^

Resultando que según co i M 
proposición presentada poi B 3  rruo 
Bueso ofreciendo el edificio Colegio do Je 
sús, se halla ocupado este casi en su tota-’ 
lidad per la Excnia, Diputación P ro v in 
cial de Almería y por el Círculo manris- 
ta, cuyos coníraíos de arrendamiento han 
vencido:

Considerando que del examen de las 
proposioiones antes mencionadas se des
prende que deben desecharse las núm e
ros 2, 3 y 4, por las mismas razones que 
im pidieron su aceptación en el anterior 
concurso; que la número 7, también p re
sentada en el segundo concurso, no pue
de admitirse por su mala situación, in 
conveniente que no se aminora con la 
baja de 15.000 pesetas que de su precio 
se hace; que la propuesta en el pliego nú
mero 1 no puede aceptarse por estar si
tuada en un extremo de la población j  
lejos de la zona comercial; que la ofreci
da en el número 5 no puede admitirse» 
porque aun que pudiera ser, susceptible de 
adaptación, se encuentra emplazada en 
la parte antiguado la capital j  lejos de la 
actual zona de actividad; que las propues
tas en los pliegos números 6 y 9 lu) pue
den ser aceptadas por ser su precio exce
sivo con relación-al fijado en este con
curso respecto al coste total del edificio y
al del solar (teniendo en cuenta --------
son aprovechables las casas pro] 
en la oferta número 9); que la pj ¿ 
oión número 10 no se puede admitir, pues 
aunque su precio no es excesivo y su si
tuación es céntrica, se halla rodeada da 
calles muy estrechas, y dos de ellas sin 
tránsito  de carruajes; que la ñuca ofreci
da en el pliego número 8, es la única que 
reúne las condiciones ie  buena situación 
y posible adaptación á las necesidades 
de los servicios postal y telegráfico, que
dando margen bastante estre la cantidad 
por que se ofrece y la consignada en las 
condiciones de este concurso, para ejecu
tar las obras indispensables de adapta
ción:

Considerando que aunque terniinados, 
según se dice, los contratos de arrenda
miento hechos por las entidades que ccu- 
paii la finca denominada Colegio de Je 
sús, no se tiene conociniieiito de que esté 
desalojada la casa y en condiciones de 
ser ocupada por ios servicios para que se 
adquiere:

Visto, por último, el h V  ̂ f vorable
■ á esta proposición emi i , ' Jau ta
de Jefes de Correos y do x . . 3.:j, y lo
preceptuado en la condición 12 del plie
go aprobado por Real decreto de 14 de 
Enero de 19l5j

S. Mo el Knv (q, D, g.), de conformidad 
con m pToqii^v^ro por esa Dirección Gene- 
r ió  ce ha cerviao db-poner:

ir-' Qeo se aeop'd: ,a pi^:;pocfcfón pro
see acia en o.Do COI] rirso por D, B-rmar- 
do thiOGO, en repp-mDtacíÓTi de D= José 
Moría Navarro Da-ex, oirecleiido el edi
ficio denominado Colegio de Jesús, por 
el precio de 155.,000 pesetas,

23 Autorizar á Y, I, para que por sí 
ó por delegación en otro fundoEario del 
Ksc-'h) eou'.L ira  miento de la
CLcjIun Je o up avente, Gil cuyo clocix- 
mento se hcrú c o j . stai que es obligación 
del vendedor la.cancelación total do las 
cargas que pesan sobre la finca y la en
trega del inmueble completameiit3 des
alojado por sus actuales inquilinos, con 
la condición de que si en el plazo im pro
rrogable de tres meses no realiza las dos 
obligaciones antes mencionadas, queda
rá nu.la y sin ningún valor ni efecto la 
escritura de compraventa, y por lo tanto 
libre la Administraci6n de todo compro
miso.

33 Una ves perfeccionado ©i contrato 
por el cumplimiento por -parte del ven
dedor de diclias condiciones é inscrita la 
finca á favor dci Estado,' disponga Y. I. 
el pago de las 155.000 pesetas estipuladas 
como i>redo del edificio, con cargo al re
manente del crédito consignado en Ja 
sección 63, capítulo 35, artíoulo 'único, 
concepto 63 del presupuesto para 1915, y 
que paso á resultas d e i ' mis'in.o por no 
haberse invertido en su totalidad, y 

43 Ántorizar á V, L para contratar, 
por el procedimiento á que haya lugar, 
las obras necesarias para la debida adap
tación do la finca á los servicios de Co
rreos y Telégrafos á que la misma se des
tina.

De Real orden lo digo- á Y. L para 
su conocí .miento y  efectos que procedan. 
Dios guarde á V. I, muchos anos. Madrid, 
27 de Junio de 1916.

RUIZ JIMÉNEZ. . 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos,

i l I S f  E E l  11 l l I J i U f í i i l  PllB lICl 
1 MílU  AETMS

REAL OíRDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

en esto Departamento para la adquisición 
per el Estado do 50 marjóiies de terréno» 
ó sean 26,400 metros cuadrados, propie
dad de D. Manuel López Sáez, situados 
en el cercado do Bierra Calma, pago de 
Alniaii.]oyas, en ia ciudad de Granada, 
para emx)l¿;zur -'íi dicho sitio ].a-Facultad 
de 0 ' GdÍGiíia y el Líospital Ciíiiico en un 
edlh ‘le de uGGva pbmta:

ris/i. rsi/:i:s?no Ja Real orden expedi
da por oi Miniztei lo de Hacienda, e:o. re
lación .con los informes emitidos por la 
Iníií3rvGneiói.i general, Direccionos Gene
rales de lo Goateiiciosí) y de Propiedacles

ó J.mpuostos y Jun ta  de ediñcios pú- 
biicGc:

IDiío do igr .M raodo ci dictamen que 
sn'hre ol .Indicedo ex re  ̂ lo ha dado el 
C de Eetedo en pMuo, touicndo ©a
cuente, la Real o.r-erí, que por este-Mmis- 
terio 50 dirigió á dicho Alto Cuerpo en 
16 del corriente mes do Junio aclarando 
el punto relativo á la extensión que para 
©i ciiipiazamiento expresado se necesi
taba:

Vistos también el inforiiie que p.ara la 
más acertada interpretación en Deroclio 
del acuerdo recaído ha emitido la Aseso
ría Jurídica de j M© Ministerio, á fin do 
dar el debido compliinieiito de Real o r
den. á todo JO actuado:

Resultando del examen de la titu la
ción, hechoporla Dirección General de lo 
CoBteocioso, que. la  parte que afecta al 

i  ̂ en prim er téroiino para
rt o le  "Nmi .mencionada y aceptada por 

c ' N.o, ó sean los 50 marjales, 
©qu.i\ ideomb á 26,400 metros cuadradosi 
se halla libre al parecer de toda carga, y 
el Sr, López Sáez, actual poseedor, puede 
oste'ritar su propiedad sin la menor res- 
trieción que la dificulte:

.Resultando que el p-redo señalado por 
ios 59 irtarjal03 de terreno ya descritos es 
ei de 50.000' peseta.s, pagaderas en cuatro 
plazos anuales, á co.ntar desda el otorga
miento do la esc.ritiira, en que se hará 
e.iitrega del primero, existiendo para  el 
cumplimiento de esta obligación crédito 
saOLiorrm 011 el Gap.[tulo 24, artículo 2. ,̂ 

‘¿y  del actual presupuesto de 
es 10 Midístorio:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales conforme á 
las disposiciones vigentes de ia ley de 
Contabilidad de 1.  ̂ do Jallo  de 1911, y 
que han informado favorablemente los 
Centros directivos del Ministerio de Ha
cienda que antes se mencionan, la Junta 
de edificios públicos y la Asesoría ju rí
dica de este Ministerio:

Considerando que se halla ex'ceptuada 
la adquisición de qiio se tra ta  de las for- 
ma,Iidades del concurso público con arre
glo-al artíciiio 29 del Reglamento de 11 
do Julio de 1909, dictado para la ejecu- 
ció,ri de la Ley de 21 do Diciembre de 
1876,

S. M. el RsY'(q, D. g.), de conformidad 
con el dictaiD.en del Consejo de Estado 
en Pleno, y de acuerdo con el Co.nsejo de 
Ministros, ha tenido á bien disponer que 
S0  adquiera el terreno mencionado 'con 
sujeción á las siguientes reglas:

13 Se auto.riza la adquisición por este 
Ministerio á D. Manuel López Sáez, veci
no de Granada, de 50 marjales de terre
no, eqiiiva.ientes á 26.400 metros cuadra
dos, situad es en el. cercado de Sierra 
Calma; pago de Almanjoyas, en el precio 
do 50.000 pesetas, con destino ai -empla
za miento de un edificio de nueva planta 
y Hospital Clínieo.

2.® El pago se efectuará en eí término
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de cuatro años, en plazos iguales de pe- 
setas 12.500, á partir del primero, que se 
liará efectivo después del otorgamiento
de la escritura correspondiente.

3.  ̂ Podrá procedciee inmediatamente 
á la legalización del coiití'ato por üocü- 
mentó público, habiendo de pedir á con
tinuación 0i Notario ai Registro de la 
propiedad una certificación de cargas du
rante los últimos treinta años para acre' 
d itar debidamente que ei terreno que so 
adquiere se encuentra libre de todo g ra
vamen. entendiéndoso que 1.a fod.regti u-d. 
segundo plazo y la de los otros aos qvie- 
dsrán OI? suspenso indefinidaniente hasta 
tanto que se justifique, coorG- oued.:,; di
cho, que no existe carga alguna viva ro 
bre la superficie adqu irid '. d_ 'te lio ha
brá de rem itir el Rector la Jn iv   ̂
dad de Granada á este Mióirderio antes 
de acordar el pago del s^g’ plazu ou- 
pia legalizada por el Notario la certi
ficación de libertad de cargas que se in ̂ 
dica.

T'-do-  ̂ los gastos que se originen 
por la foi 7 0 ación de dicha compra se
rán. de ermita del propietario^ entendiéji-* 
dose que esta obligación compren ]ov 
do la escritura y dos coplas que haorao 
de remitirse á este Mirehetarh.), hi pn.w/--:-a 
para su archivo en el exoeí.eí-mm l̂e su 
razón, y la segunda para quo viiiam ios 
debidos efectos en la Ordeiríohón do Fo.- 
gos, los de certificación de cargas y los 
que importen Ir-a r<vCS votar!ales.para la 
entrega del f r i e" y sucesivos.

5.  ̂ No habL ' de ofoctuarse el pogo 
en el acto de fijríi<u ir escritura^ toda vez 
que ei libramiento ha de hacerse poste
riormente, so c(m- ignara, ©n ella.una cláu
sula deLeriDÍ^mm o que el precio 6=ccpii“ 
lado se abonara al propietario Br. Iú;,rez 
Sáez por el Rector de la 'Universidad de 
Granada mediante acta nota.rlái, de la 
cual también habrán de rem itirse dos 
coplas á este Departamento como com- 
pÍ8 m.0 nto de las correspondientes á les 
de la escritura.

6.  ̂ Recibida que sea en la Ordenación 
de Pagos de este Ministerio la copia da 
la escritura de compra de los terrenos, se 
expedirá ©1 oportuno libramiento por el 
importo del prim er plazo, 12.500 pesetasS, 
á nombre del Rector de la Universidad 
de Granada para su entrega al vendedor 
en la forma dicha,

7N En todo ©I mes de Jii.Íio de los 
años 1917, 1918 y 1919 se abonarán los 
restantes plazos al vendedor, previa ins
tancia que elevará á este Mi.nisterlo en la 
expresada fecha para que recaiga el eo- 
rrespondieníe acuerdo y se liag:a el li
bramiento de la cantidad que correspon
da y su entrega con las formalidades an
tedichas.

B,®- El Subsecretario de este Ministe
rio concurrirá en Granada al acto de fir
m ar la escritura én representación del 
Estado.

9.  ̂ El Rector requerirá al Decano del

Colegio Notarial de Granada para que i 
designe el Notario quo ha de otorgar la 
escrlturro ^

Do Real orden lo digo á Y, I. para ? 
sn eonocinü'..iento y donF;- r'Urtror Dh^s | 
giivrde á Y. I. nuico-rv- :;oo):o Madrid, 22 
de Junio de 1^16,

wo HialiL;-,
Señor Bsibsecretarlo de vsía ¿UniBterio.

vÍ!iÍi:UJ.üUihiUh .iíH AL

En el Journal Gfflc-U- de Ja Bdpuhlique 
Frviooaise da 28 del aotuaj se inserta un

anirncio notiflc9.ndo les adiciones siguien
tes áy'.as lisias de coriíraba.ndo de guerra 
aprobadas coii anterioridad:

CONTRABáNDO ABSOLUTO

Las tri ó as (baucrudie).
Los beu’iies, asiaUos, pez y alquitranes 

de todos e,h'8e3.
Ei Da.mbú.
Las pelícnUis sensibles, placas y pape

les o o E o gráficos.
El  ̂ e. o.
E'= L ‘(F^pstfh
Lob íiioteriales eléctricos propios para 

UROS de la guerra, y piezas sueltas.
Lo qu0  se hace público pa^’a conoci

miento g-3iio«'al y en adición^á los anun
cios de esta Sección Insertos en las Gaoe- 
T.AS OS vía ORÍ L) do 20 do Octubre de 1915, 
1 '^do Febrero y 2j de Abril del año ac
tué'L

Madrid, 80 de Junio de 1916.=E1 Sub- 
secrotaido, El Mñri|uás de Amposta.

ÜNÍ >TEBiü DE HdDdiidL.

B iw eeéiém  Uett
ru tile  i

f i a  MA.GIONAL
NoF <h los números y poblaciones á los que hnst correspondido los 15 premios mayores 

de tos 1.559 que eompreMde cada iiiia de las i res series de billetes del sorteo
celebrado en este día.

Ldtl

3': ©.V. *.. íVlí©
í FRUVVJV 
í

P O B L A C IO N E S

1 PSBeDí,;?. 1.“ so.íTol ; SE serié. 2.«seilQ.

9.739 5 100.000 i Y© A VA 
í MaFrid,

: SeviU.a. Bilbao.
■ 6.285 I 00., 000 Madrid.
24.381 20 000 1l MavdO, 0 'i b 3'Mdrid=

i 888 1..500 Bar celo lia. 1 Barctdona. Barceluna.
i-L-eoe 1.500 BovBrr í Tarragona. Yiíoria.
20.882 1.500 ■ Cartagena^ 1 C.Oud.rl 'b.eal Valencia,
20 721 1..500 ■Santander. i Ba.il tan ñor. Santander.
23.430 1..500 Sea. C. ele Tenerife Barcelona. Valencia.
23-V33 ■ IMOO Barcelona. 1 Barceiona. Valoncia.

. j ! 1 500 P d- Mcvllorca. ;' Iloiis, San ture©.
ifl.-i*?.-; I 1 OTO LogríMo. ! Barcelona.
í ■ ÍB3 !i . i 5M í Mivlrid. : Madrid
20.4^«, íi 1.500 ? 'i3)irdo. ; SeviHa.
23.205 •¡ ÍMGO ^ SurtTiVAv. - ' Santander.i V .0 1; 1.500 1̂ .F.Iadrld. . Madrid.

Madrid, 1 d© Julio de 19Í6,

Eli el corteo cele'brado noy con a^j eg o 
al aríícilio 57 de la Instrucción gen» rnl 
de Loterías de 25 de Febrero de 1898, para 
adjudicar ios cinco premios de 125 y ©se
tas cada uno asignados á las doiiee.llas 

' acogidas en los ©siablecimieníco de 
Beiiefieencia piovinclal fU j\ a ni, han 
resultado agrac.i v- t - s  ̂ ms:

Mcr aPiqu?-! s a  ̂ de .los
Ang^l Gonzcí  ̂  ̂ Gv J 
zaL^ M^^cb.es, lo  
Asilo aoNiiesti<tB ñ? r » 
y María Plaza, d i   ̂^

Lo que se í ji
d©I público Y 

Madrid, lo® L? Ja...i.> o.
Rafael María Oabaniilas,

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo qm se ha de celebrar 

m  Madrid el día 11 de Julio de 1916, 
H ad e  constar dedos series de 31.000 

.billetes cada una, al precio de 40 pesetas 
el biiie^e, divididos ©n décinios á cuatro 
pesetas, distribuyéndose 857,584 pesetas 
en i.572 p.remios para cada serie, d© la 
manera siguiente;

íR íL u í ¿íGoii- 
C to, del 

V.  ̂ icrcedes 
’ h  . V;Z.
í. icam ieiito  

lb,n.:í= —P. O.,

f h e  asios F.ESEXÁS.

1 «...  de , ,, 120.000
. . . .  0 de 65.000

1  ̂ ^ . d© ................ 25,000
■̂0 . . .  - d© 2..00“̂‘̂ 20,000

L256 . de 400.. . . . . . 502.400
09 'iproxirn.acion©B d© 

pesetas cada 
para los 99 

RGomeros restantes 
ue la centena del
pi'emio p rim ero .,. 39.600

99 id. de 400 id, id,, 
para los 99 núme
ros restantes de la  
centena del 'pre
mio segiindcv „.... 39-608

99 id. de 400 id. id., 
para los 99 núme
ros rostáíitos d© la  
ceniena dei pre
mio te rce ro ., , . . , 39.600

2 aproximacioíies de
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mrnmm PESB¥Afi

1.500 pesetas cada 
una para los nú 
meros anterior y 
posterior al del 
premio p rim ero . 3.000

ídem de 1.000 id. id., 
para los del pre
mio segundo. . 2.000

ídem de 692 id. id,, 
para los del p re
mio te rcero .. . . .  1384

XJ72 857.584

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 31.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
©1 siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 400 pesetas, se sobrentiende que, 
sí el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es. decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual form a las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

E l sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades

frescritas por la Instrucción del Ramo. 
' en la propia forma se harán después 

sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los cpncu- 
rren to i interesados en el sorteo tienen 
derecho, con Ja venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
:|engan respecto á las operaciones de los 
uorteoE, Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por rnediQ de Ji.stgis impresas, únicos do

cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 8 de Marzo de 1916.— SI DL 
rector general, Eduardo Rodenas,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se lleven á efecto en la próxim a semana, 
y durante las horas para ello designadas, 
los pagos y entrega de valores que á aon- 
íinuación se expresan:

Días 5, 4, 5, 6¿7 y 8 de Julio.
Fago de créditos de U ltram ar recono

cidos por los Ministerios de Guerra y 
M,arina y esta Dirección General, facturan 
corrientes de Metálico, hasta el núm ero 
95.200,

Idem, de ídem fd. en efectos, hasta el 
n.Bm.©ro 96.000.

Idem id. id. id,, en metálico en esta 
Dirección á los presentadores en Madrid 
y por giro postal á los demás, facturas 
del turno preferente por Real decreto de 
25 de Octubre de 1915, que se consignen 
en la siguiente relación.

Entrega de hojas el© cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núm e
ro 8.904.

Idem  de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igiiál renta, emisión de 81 de Julio de 
fOOO, hasta el número 27.212,

Fago de carpetas d a . conversión de tí
tulos de ia Deuda exterior, con arreglo i  
la Ley y Real decreto d© i? de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Eeal decreto de Bt 
de Marzo de i915, hasta el número 33.686.

Idem de títulos de, la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus  ̂
respectivas hojas de cupones, con arre- | 
gio' á la Real orden de ÍS de Agosto de ! 
1898, hasta ©I número 8,045. i

• ídem  de residuos' procedentes d© laíi 
deudas coloniales y amorlizable al 4 por 
100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el niimero 2.456.

ídem  de conversión d© residu os de ia 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú 
mero 10.029.

Idem  de carpeta,s provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 aíiiortizable, presen
tadas para su canje por sus títulos definí- 
tivos, con arreglo á la  Real orden de 14 de 
Octubre d© Í901, hasta el número 11.140.

Entrega de. tííuios de.l 4 por 100. in te
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones do 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta ©1 núm ero 13.794,

Idem  de carpetas provisionales repre- 
sentativaB' de títulos 'do la Deuda al 4 por 
100 amoríjzable, para su canje por sos 
títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Fago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior emisión da 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689,

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 miilonagi 
de reales, facturas presentadas y corrien
tes.

Fago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
ciase de deudas del semestre de Julio  da 
1883 y anteriores á Julio de 1874, re©M- 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza^ 
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por iOO Ibíc> 
rior, hasta ©1 número 1.492,

Las facturas existentes en Oaja, por 
conversión dei 8 y 4 por 100 in terio i y 
exterior.

Entrega de valores depoBÍtados en 
de tres llaves procedentes de conversio
nes, creacíoB.eB, renovaciones y canjes.

NotAc — Los apoderados que cobren 
créditos de U ltram ar deben presentar la i 
fes de vida de los poderdantes ©nel Nego
ciado de Asuntos de Ultramar do este 
Centro en Ja forma que .previene iaR eal 
orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 1.*̂  d© Julio de l)L
rector general^ Manuel Díaz Gómez,
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BMLÁÜIÓN de laa facturas de presentación a l cobro de créditos de U ltram ar en el turno preferente creado por el Real decreto da 28 Úé
Octubre último, que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

N Ú M E R O

de ia I de la 
OfreociÓn. Delegación.

1.329 
1 922 
2 618 
2 619 
2/620 
2.621 
2,624 
■2,625 
2 626
2.627
2.628 
2-629 
2.631 
2 632 
2 633
2.634
2.635
2.636
2.637
2.639
2.640
2.641
2.642 
2 643 
2.644

200

48
49 
34 
39
42
43
44 
47
49
50

237
238
239
240
241
242
243 
247 
249
255
256
257 
259

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Santander 
Madrid. . .  
Avila . . .  V
Idem.........
Barcelona 
Burgos. . .
Idem........
Idem. . . . .  
Idem. . . .  
Idem .. . . .
Idem  -
Idem -. . .  
Barcelona 
Idem -. . . .
Idem .----
Idem ,----
Idem .. . . .  
Idem . . .
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem ...  
Irlem . . . .  
Idem........

PUEBLO

Campóo de Suso.
Madrid.
Burgohondo.
Navalperal Pinares. 
Barcelona.
Pancorbo.
Burgos.
Sasamón.
Burgos.
Guzmán.
Villegas.
Moncalvillo.
Vicli.
Llinás del Vallés. 
Barcelona.
Idem.
Sallent.
Idem.
San Pedro de Vilaniajor. 
Matare. ^
Barcelona.
Idem.
ídem.
Idem.
Igualada.

N Ú M E R O

i!

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

1 DIaí̂ ccíóü. de la 
Delegación. PROVINCIA PUEBLO

2.645 120 Cáceres............. Mi ajad as.
I 2.646 121 Id em ................. Idem.
! 2.647 122 Idem ................. Idem.

2 648 1 123 Idem................. Escurial.
2.649 i 124 ídem ................. Cáceres.
2.650 1 125 Idem................. Valencia de Alcántara.
2 651 126 Idem ............... . Plasencia.
2.652 127 Idem............. Madrigalejü.
2 653 - 128 Idem............. Carbajo.
2-654 ; 129 Idem ................. Idem.
2 655 130 Idem......... .. Santiago de Garbajo.
2 656 131 Idem. . . . . . . . . Guijo de Gaiisíeo.
2 657 132 Idem................. Idem.
2 658 y> Madrid............. Madrid,

1 2 659 133 Cáceres............. Cuacos.
2.660 134 ídem----  . . . Berrocalejo.
2-661 103 Cádiz................. Jerez de la Frontera.
2 662 106 I d e m ................ Trebujena,
2. 663 107 Idem. . . . .  . . . . Idem.

1 2 664 108 Idem................. Idem.
1 2 665 1 Granada.......... Granada.
! 2 666 4 Idem............... . Idem.

2.667 1 • 15. Lérida. Artesa de Lérida.
1 2 668 17 Idem. . . . .  . . . Lérida,
! 2 669  ̂ 20 Valiadolid. , V aliadolid.

Madrid, 30 de Junio de 1916.^E1 Director general, Manuel Díaz Gómez.

MlNiSTERiO DE FOMENTO

M r e e tU m  Fsí»

fílíR V IC lO  CENTRAL D E P U ER T O S Y FARO S

Vistos los expedientes instruidos á ins
tancias de D. Camilo Legorburo el primen 
ro, solicitando autorización para ampliar' 
ei establecimiento balaeario Diana, si
tuado en la playa del Postiguet, de Ali
cante, y el segundo para que se le auto
rice para construir una marquesina en 
dicho balneario, destinada á Bar Restau- 
rant:

Resultando que los expedientes se han 
tramitado con arreglo al artículo 70 del 
Reglamento para la aplicación de la vi
gente ley de Puertos;

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti- 
íBión?

Resultando que ha informado en sen
tido favorable á la concesión el Coman
dante de Marina, la Jefatura de Obras 
Públicas, el Gobernador civil de la pro
vincia y los Ministerios de Marina y 
Guerra:

Resultando que por Real orden de 31 
de Julio de 1915 se aprobaron las sucesi
vas tramitaciones del balneario, de las 
cuales las últimas lo han sido á favor de 
D. Tesifón García;

Considerando que por dichas dos últi
mas transferencias ha venido á ser dueño 
de la totalidad del balneario D. Tesifón 
García, el cual, en instancia de 31 de 
Mayo de 1915, hace suyas las peticiones 
de ampliación del Establecimiento he
chas por D. Camilo Legorburo:

Considerando que las obras de refor
ma del balneario no causan perjuicio á 
ios intereses públicos ni ú ios particula

res, sino que, por el contrario, tienden á 
mejorar las condiciones de aquél en be- 
neñcio de los bañistas,

M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha resuelto autorizar la ampliación 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
cláusulas:

1.̂  Se autoriza ai propietario del bal
neario Diana, de la playa del Postiguet, 
en Alicante, í)„ Tesifón García, para rea
lizar las obras de ampliación y construc
ción de una marquesina destinada á bar 
restaurant en dicho Establecimiento, que 
se han solicitado.

2.̂ "̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo á los proyectos presentados, que tie
nen fechas 22 de Noviembre de 1912 y 
6 de Julio de 1913, firmados por el Arqui
tecto D. Daniel Rubio.

3.̂  Las obras se empezarán en el pla
zo de dos meses, y se terminarán en el 
de seis meses, contados ambos desde la 
fecha de esta autorización.

4.̂  El replanteo de las obras se verifi
cará por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia ó Ingeniero en 
quien delegue, levantándose la corres
pondiente acta por triplicado, que se so
meterá á la aprobación de la Superio
ridad.

Dicha Jefatura, una vez terminadas las 
obras, efectuará su reconocimiento, le
vantándose el acta en la misma forma 
que la del replanteo.

Aprobada esta acta se devolverá la 
fianza.

Todos los gastos que las citadas ope
raciones ocasionen serán de cuenta del 
concesionario.

5.®̂ El espacio ocupado por las obras 
quedará siempre sujeto á las servidum
bres de vigilancia y salvamento que es 
tablece la ley de Puertos vigente.

El concesionario queda obligado 
á dotar su establecimiento de los artefac
tos ád sftlYameuto, como cabos, botes^

salvavidas, etc., que á juicio de la Auto
ridad de Marina se consideren suficien
tes, el cual, con el personal necesario, se 
colocará en los sitios que se señalen.

7.̂  Todos ios años, y con la debida 
anticipación, el concesionario dará cono
cimiento á la expresada Autoridad de la 
fecha de la apertura, con el fin de que 
por ésta ó sus delegados se revisten loa 
anteriores efectos de salvamento, que
dando dichas Autoridades de Marina au
torizadas para imponer las multas que 
procedan por la falta de cumplimiento 
de estas disposiciones.

En cuanto á las condiciones de so
lidez y resistencia de las obras, estarán 
sometidas en su conservación á la ins
pección de la Jefatura de Obras Púbiica^ 
de la provincia, y el concesionario estará 
obligado á corregir en cualquier tiempo 
los defectos que por este concepto en
cuentre la mencionada Jefatura, que m  
le comunicará de oficio.

9.® Esta autorización se otorga á títu
lo precario, dejando á salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero^ 
quedando sujeta á lo dispuesto en el ar
tículo 71 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Puertos, por lo cual la 
concesión cesará siempre que lo exija la 
mejor vigilancia y servicios de la playa^ 
la policía urbana ó rural ó la concesión 
del terreno para otras empresas de ma
yor utilidad y cuantía, en cuyo caso el 
concesionario podrá disponer libremen
te de los materiales empleados en la obra, 
pero sin derecho á indemnización,

10. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las anteriores condiciones dará 
lugar á la caducidad de la concesión pre
cediéndose en tal caso con arreglo* á lo 
preceptuado en la ley general de Obras 
Públicas y el Reglamento para su eje
cución, *'

Lo que do Real orden, comunicada por 
el solíor Ministro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos^
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Dios ííuardo á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Junio de 19Í6.==E1 Director 
general, José María Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Alicante.

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada por Real orden de 8 
de Marzo de 19i2 á D. Estanislao Campos 
y D. Joaquín Ruano:

Resultando que por la citada Real or
den se autorizaba el esíablecimiento de 
unas galerías balneario en el sitio dono- 
m inaeo Playa del Gameilo, entre la Mag
dalena y El Sardinero, en Santander, do-, 
biendo comenzar las obras dentro do los 
cuatro meses de notíticarse Ja concesión 
á los interesados, y term inar á ios dieci
ocho meses:

Resultando que á Instancia de los con
cesionarios so dictó la Real orden db 5 
de Noviembre de 1913 concediéndoles la 
prórroga de un año, con la condición de 
que en un plazo da quince días se cons
tituyera la fianza, precediéndose, de no 
hacerlo, sin más trám ite á incoar el ex
pediente de caducidad:

Resultando que solicitada por D. Félix 
Herrero autorización de la transferencia 
hecha á su favor por D. Estanislao Cam
pos y D. Joaquín Ruano de la concesión 
de referencia, por Real orden de 17 de 
Diciembre de 1914 se dispuso que por el 
Gobierno Civil se manifestase si se ha
bía dado cumplimiento á lo dispuesto en 
la Real orden de 5 de Novievnbre dé 1913, 
y en ceso negativo que se procediera sin 
demora á incoar el expediente de cadu
cidad:

Resultando que en í i  de Febrero de 
1915 remitió el Gobierno Civil de Santan
der el expediente de caducidad formado, 
y previa nota del Servicio Central- do 
Ruertos y Faros, pasó el asunto á infor

me del Consejo de Obras Públicas, que 
propuso:

IN Que el Ministerio de Fomento de
clarase, de acuerdo con la Asesoiúa ju rí
dica, que son suficientes los documentos 
presentados para acreditar la transferen
cia hecha por D. Estanislao Campos y 
D. Joaquín Ruano á favor de D. Félix 
Herrero Ceballcs, de la concesión otor
gada á los primeros por Real orden de 8 
de Marzo de 1912, y

2N Que debía instruirse de nuevo el 
expedieiiice de caducidad de dicha conce 
sión, con arreglo al artícolo 105 de la ley 
general de Obras Públicas, debiendo ser 
oído como coiicesionario D. Félix H erre
ro Cebaiios:

Resultando que conforme con esta pro 
puesta, se dictó la Real orden de 25 de 
Noviembre pasado, y en su virtud se ha 
incoado el nuevo expediente de caduci
dad, mostrándose partidario de ella, por 
no haberse personado el concesionario, 
la Jefatura de Obras Públicas, el Gobier
no Civil y el Servicio Central de Puertos 
y Faros:

Resultando que el 14 de Febrero ú lti
mo, el concesionario, en instancia á este 
Minisíerio, manifestó que estaba dispues
to á em prender las obras en cuestión, lo 
que no había hecho ya por esperar el re 
sultado del expediente de caducidad:

Resultando que pasado el asunto á in 
forme del Consejo de Obras Públicas, 
éste, qué en una prim era reunión y antes 
de comenzar el documento citado propu
so la caducidad, en su dictamen último 
informó expresando que si bien la selici- 
íüd del Sr. Herrero es extemporánea, 
como no hay reclamación aJguna ni pa
rece que haya perjuicio para los in te
reses públicos, puede por equidad con
cederse la prórroga pedida:

Considerando que el acuerdo de una 
prórroga á los primitivos coiicesionarios

y la lenta tram itación del expediente, 
además de la transferencia, explican que 
las obras, que hace tiempo debieron ter
minarse, aun no hayan comenzado, y no 
obstante sea posible considerar existen
cia á la concesión:

Considerando que aprobada la transfe
rencia de los compromisos en favor de 
Herrero en 25 de Noviembre último, que 
se hizo denti'o del plazo legal, puesto 
que la cesión se comunicó á este Minis
terio en 20 de Enero de 1914 y la p ró rro 
ga tiene fecha de 5 de Noviem'bre de 1913, 
é instruido simultáneamente el expe
diente de caducidad, son atendibles las 
razones que expone el concesionario: 

Considerando que no consta de n ingu
na reclamación en contrario, y por tra 
tarse además de obra que representa un 
beneficio para el interés i^úblico, funda
mento de Ja concesión de referencia, pue
de concederse una prórroga,

S, M. el Rey (q. D. g j, conformándose 
con el dictamen del C^onsejo de Estado, 
ha tenido á bien disponer que se otor
gue á D. Félix Herrero Ceballos un p la
zo de cuatro meses para empezar las 
obras y dieciocho meses para term inar
las, contados á partir de la fecha de esta 
disposición en la concesión para esta
blecer un balneario en la playa del Ca
mello (Santander), otorgada por Real o r 
den do 8 de Marzo de 1912, debiendo 
cum plir todas las demás condiciones de 
la referida concesión.

Lo que de Real orden, comunicada 
por el señor Mimisíro, traslado á V. S. 
para su conocimiento y el de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 19i6.=Ei. 
Director general, José María Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Santander,

MÁDRID,—E st tip, ‘‘Sucesores de í-livacleneyra'b—Paseo de San Vicente, núm. 20.


